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nes destinadas á los estudios de puertos', dji | ros ,(Jql Paraguay se liquidarán' dé',£ Qtí@ri|&f| Ij 
elAtlánticOj han sido votados en el Anexo '-'K/í oon el’ Presupuesto vigente y la Ley! ■ M*iljit^|i |; 
Inciso único, ítem 83 del Presupuesto Ex- —Art. 2” Alientras este gasto no se incluva||| 
tracrdinario del corriente año.—Art. 2°: Él en el'Presupuesto, se abonará dé re:i|taS gói^ej! j| 
Ministerio de Marina, oportunamente impar- rales, imputándose á la presente ley.— 
tira á la Legación Argéntjina en Inglaterra, :3“ Comuniqúese al Poder E]ecut;i,\to,tf-Djit^a| 
las instrucione® necesarias para la contruc- en, la Sala de Sesiones del Congreso 'Argegfj,i 
ción de las mencionadas émbarcacioaies.. ' tino, en Buenos’ Aires, á seis dé' Ag5stt) ''dé iiiil | 
Art. 3° Anótese en la Sección de Gontabili- novecientos siete.—Benito Vülmuem^Aáo 
dad, comimíquese y pase al Ministerio de /o J. Lahoiigle, Secretario del , Sen|ijClo. --j 1 
Hacienda para su cumplimiento.—Figueroa Juan Ortiz de Rozas.—Alfga?idro BprÁndo-Ajl

Secretario de la Cámara de Diputados,.¡-jt-Eiij 
¡ gistradá bajo el 5099. -' :
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Aleo i-1 a.—Ono ¡re Betbeder.
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|l!i. pueste

Ministerio de Marina. — Buenos Aires,
Agosto 10 de 1906.—Vista la presente soli­
citud,—El Presidente de la Bejmblica,—De- Agosto 12 de 1907.—Téngase por; Ley: diii|jÍ 
reta::--Art. 1° Concédese licencia por el la Nación; cúmplase, comuniqúese, publiqueJ| 

término do dos meseis á contar desde la fe- se y dése al Eegistro Nacional.— 
cha, sin goce de sueldo, al Escribiente de 1“, Aleoria.—R. M. Agiúrre.—Onofre Beíbederi^.

l!.

AirMinisterio de Marina. Buenos VMJ-T !,

i iM'de Aj 
di za, y

'11 bienteide la Sección Entradas, Salidas y Archivo, 
del Ministerio de Marina, don Francisco L. 
Álontane, y nómbrase para reemplazarlo du­
rante su ausencia, á don José M. Ares.—

I ji yanes 
deja, 

lií munic 
i fre B

i! ! I2640 ■■ i' i
iil! Ii! it;.Ministerio 'de Marina. — Buenos, Aires,i|i|

Art. 2° Comuniqúese, etc.—Figueroa Alcor {.'.Agosto 13 de 1906.—Visto que Iq Júnta ,d||| 
ta.—Onofre Betbeder. i * Administración' de la Caja NaciOhaPide jii-!! i|

bilaciones y Pensiones Civiles, elegía,: pai’al f | 
su aprobación la resolución del 28 (le ' JuÍi{ij|| i íy i|! ;i . 
ppdo., por la que se dclspstima el (pedido d.© ju-‘|i'| I jlji, 

Ministerio de Marina. — Buenos Aires, dilación extraordinaria interpuesta por el pHlj 
Agosto 11' de 1906.— Visto lo expuesto en pleado de la Prefectura General de Puertos;I ’||ÍUi 
la presente solicitud', por el marinero de li^,; don José M. Fernández,-EZ i|;’^ .
Juan Pastor, jubilado de la Prefectura la. República—.Decretag.,—Apruébase ¡la resalí 
neral de Puertos con arreglo al Art. 1°: dej lución,; de su referencia y vuelva'este expeO y’lj
la Ley 4235; y en atención á las razones cono- diente á la Junta de Administraciói de Jai

iilIi
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2638 s
\

Iil

idas por el .recurrente,—
La República,—Decreta¡ 
se permiso p,or el témino de dos años para Figueroa Aloorta.—Onofre Betbeder,. 
ausentarse del país, al marinero de 1» Iju-r; ^ 
bdadO' de la Prefectura General de Puertos||

■ .Juan Paster.--Art. 2^ Comuniqúese, pubilíií 
quese, insértese en el Eegistre Nacionaldy;
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' 4IiMinisterio dé Marina. — Buenos! jliíes, l¿; , ^

archívese.—PipMeroa Alcortar — Onofre B,^] -RgoBdo 13 decT,906Sí^Vlstádlaúpresenté lEqiífli |p||ib
^''{j(AX^iA,^El PresUeíü&^ñ&^■la^■RepúMi6M-Dk^¡^mm^■^^ 

cretai:,—Art.'■..li‘>" Concédese ' licencia pofi W-jq citud, 
2639 4' tiempo quevd'ura- la conscripción .á ,;que es, i’i'entj

'! ■! qiamadó el Dibújante de 2»'Clase de.da Sétjrl 
El Senado ¡y Cáinara de Diputados cZei Zajeión A, de la Direcci'ón Gen©raPde!Matétial|;il!

NáGÍÓ7i Argentma, remMdos en Congreso, cíojij; del Ministerio dé'-Marina,:doh:ManuehBonasf;j 
sancionan con fuerza de-^Ley\::—Art. 1® DesHVítre,já Contar'idesde !su ppesientiaiciójn A líás 
de la promulgación de da presente ley, dqsl’-^Art.. 2“ Colnuníque^/ etcP |
pensiones que disfrutan los deudos de guerré-^-¡Alcorta.—Ono'fre Betbeder. T' jl jbdf"*
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aoorcladaa á los descendientes de guerre­
as la IndependeQOia.

2» Comuniqúese al honorable oe-
miércoles siguiente, la cámara consi 
dere todos los créditos suplementarios, 
que tengan despacho de comisión.

nes
PROYECTO DE LEY ros PROYECTO DE LEYArt.

nado.EL Senado y Cámara de diputados, ele.

Artículo 1° Desde la promalgacióa de la 
presente ley, los deudos de los guerreros del 
Brasil, que disfrutan pensión, quedarán equi­
parados, para la liquidación de ésta, á ios 
del Paraguay y el gasto que ella demanda 
se imputará á la presente ley, abonándose de 
rentas generales, mientras no sea él incluido 
á la ley de presupluesto.

.Art. y.o Comuniqúese ai Poder ejecutivo.
i

EL Senado y Cámara de diputados, etc.
— c —

Si*. Castex—Pido la palabra.
La comisión de hacienda ha despa­

chado un asunto solicitado por el señor 
intendente municipal y por el señor mi­
nistro de guerra. Se refiere á la per­
muta de un terreno situado en Paler- 
mo con destino al ensanche del parque 
3 de febrero, y cuya entrega á la co­
misión de la exposición á celebrarse pa­
ra el centenario de mayo, es urgente.; 

• Tanto el señor ministro, como el ’se- 
ñpr intendente, han pedido encarecida­
mente á varios diputados el despacho 
de este asunto, y su sanción por la cá­
mara.

Atendiendo este pedido hago moción 
para que sea tratado en el orden de 
las preferencias ya acordadas.

—Apoyado

Sala de la comisión, agosto 3l€e 1908.
Artículo i.® Los oficiales, clases, soldados 

y asimilados del ejército, armada y guardia 
nacional que comprueben haber tomado parte 
en la campaña del Paraguay,tendrán derecho 
á gozar, como pensión vitalicia el sueldo ac­
tualmente asignado por el presupuesto vi­
gente al grado que cada uno tenía al termi­
nar la campaña ó al separarse del ejército 
de operaciones siempre que hubiesen tomado 
parte en alguna batalla ó combate.

Art. 2.0 DI gasto que demande la ejecu­
ción de esta ley se hará de rentas generales 
mientras no se incluya en. el presupuesto.

Art. 3.0 Comuniqúese al Poder ejecutivo.

P. OLaechea y Alcorta—C. Saaoe- 
dra Lamas—J. C- Crouseilies— 
J. M. Olmedo—ManueL B. Gon-

s net.

Sr. Presidente -Está en discusión. 
Sr. Olmedo—Pido la palabra.
La comisión de negocios constitucio­

nales me ha encargado expresar á la 
cámara las razones de este dictamen. 

Tratándose de una cuestión de hecho 
resulta de las notas del Poder

i M. Aroañarás.
Agosto 21 de 19071

i-

' Sr. Presidente—Está en discusión.
Si no se hace .uso de la palabra se 

va á votar. ,
Sr. Voeos Criménez—Desearía co­

nocer los fundamentos que ha tenido la 
comisión para despachar este proyecto.

Sr. Presidente—No se los puede 
dar el presidente porque no es el miem­
bro informante.^.

Sala, de la comisión, julio 22 de 1903.como
ejecutivo, la comisión cree que no hay 
inconveniente en que la honorable cá­
mara acuerde la devolución de estas le­
yes, cuando son leyes individuales, dis­
positivas en favor de una persona, y eso 
es lo que aconseja. Pero cree que no 
sucede lo mismo cuando un descendiente 
de guerrero de la independencia está 
incluido en una serie de pensiones -que 
constituyen una de esas leyes que se han 
llamado de bloque.

Es todo lo que tengo que decir.
Sr. Presidenta—Se votará.

José Inocencio Arias. — M. Her­
nández — M. Ruis Dias. — R. 
Guido LaoalLe.m

■m
..iC.:;. í

PROYECTO DE LEY
• ASr. Presidente—Se votarán las tres 
mociones formuladas. l ': ..-r^Sin observación se aprneba 

en geueral y en particul 
despacho en disensión.

"T EL Senado y Cámara- de diputados, etc.ar el
' xArtículo 1.0 Los jefes, oficiales 3'^ tropa de 

la guardia nacional que hubieren hecho la 
campaña del Paraguay, revistarán en una 
lista oficial que se denominará «Guardia na- 
uional del ejército de operaciones eu el Pa-

—be vota y resulta afirmativa.

I: T
3 3 18

PENSIÜNES VETADAS

DE DKÍJDOS DK SDERIjEROS DE LA 1XDEPEXUF..SÍ.IA

Sr. Secretario Ovando —Corres- 
pdñde ahora tratar el asunto á que se 
refiere la moción del señor diputado 
Garlés sobre devolución al Poder eje­
cutivo de -las leyes acordando pensión 
á deudos 'de guerreros de la indepen- 
derteia que habían sido incluidas en el 
veto.

la honorable Cámara de diputados.
La comisión de .negocios constitucinaoles 

ha estudiado el mensaje del Poder ejecutivo 
sobre retiro del veto á las leyes que acuer­
dan pensión á descendientes de guerreros de 
la independencia; y por las razones que dará 
el miembro iiiforniaut^; .os .aconseja la 
ción del siguiente proyecto do resolución:

Cámara de diputados—
Resuelve

' .¿j-tículo i.° De-^élvase al Poder ejecutivo 
las leyes que comprenden solamenpensio-

17i
—Se aprueba eu general y eu 

particular el despacho en dis­
cusión.

raguay.»
Art. 2.0 Los ciudadanos que figuren en esa 

lista gozarán del sueldo que le correspondía 
á la jerarquía militar con que terminaran sus 
servicios en la guerra del Paraguay durante 
un tiempo cuatro veces-mayor del que tuvie­
ron en dicha cáraphua.

Art. 3.° Quedan excluidos de los beneficios 
que acuerda la presente ley, los que hubie­
ran sido dados de baja por faltar al decoro 
militar.

Art. 4.0 El Poder ejecutivo nombrará una 
comisión compuesta de tres geiieralesparaqne 
examine las listas de revisca del ejército en 
los años de l8oo á 1869 y haga el cómputo 
de los años de servicios.

Art. 5.° Comuniqúese al Poder ejecutivo.

i,s
LIQUIDA CIÓ.M DE PENSIONES 

DE DEUDOS .DE GDERREROS DEL BRASIL

Sr. Sccrétairio Qyaaclo —Corres­
ponde, ahora, tratar el asunto á que se 
refiere la moción del señor diputado 
Roca,' formulada en la ses^ión del .28 de 
agosto. • r.

s
li i

1
i
5 GUARDIA NACIOa^AL

DEL EJÉRCITO DE OPERACIONES DEL PARAGU.iY

1$ A la honorable Cámara de diputados. .. .

■La comisión de peticiones ha estudiado el 
proyecto de ley presentado ¿or el .e.tdipata-, 
do Manuel Arganaras ‘disponiendo qu« las 
pensiones que gozan los deudos de los gue­
rreros del Brasil, sean equiparadas á las de 
los guerreros del Paraguay; y por las razo- 
,ne8 que dará el miembro informante, os acon­
seja susimción etilos mismos términos en 
que ha sido presentado. .

, . , Sala de la comisión, julio 13 de 1908...

■ ’ ’ ’...... ' . ■ . . - Leónidas Zaballai.^AU-redo .C.-
.... .. .... García Vleyra-A^

CorneJo~E. Molina,

Sr. Seci’etario Ovando—Corres­
ponde el turno al asunto á que se 
refiere la moción del señor diputado 
Arias.

i Manuel r!. Campos.m A la honorable Cámara de diputados.
S sau- v-;-n I-- ' La comisión de guerra ha estudiado el 

proyecto de ley presentado por el señor di­
putado Campos acordando pensiones á los 
oficiales, clases, soldados y asimilados de la 
guardia nacional y guerreros del Paraguay, 
y por las razones que dará el miembro infor­
mante, os aconseja en su reemplazo, la san­
ción del siguiente:

Sr. Presidente—Está en disensión 
en general.

Sr. Arias—Pido la palabra.
Como se vé, señor presidente, este 

proyecto, dispone la reincorporación ai 
ejército de guerreros del Paraguay,

=r

La honorable

Im
68
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Reunión lu'un. oí•S.vtiri'Miibre 7 do li‘0'8CAMARA DE DIPUTADOSRoaiiióii núm. 3?.M r. -í batirse con toda bizarría al lado I honorable cámara prestará sii sanción 
de Itaea en la batalla de Lomas á este projjcto premiando asi se- 

Valenfinas > enelataquedePeríbebuy, ñores diputados, al valor y al patno-

dSlf á “íay algunos de estos patriotas que
división de esta capitól, al man- han logrado, con su esfuerzo propio y 

rio dS patriota y valiente coronel con su-buena suerte, asegurarse el sus- 
T° 4 María Morales y del distinguí- tentó de la ancianidad, pero otros, me- 

.omandante José lo-nicio Garmendia, nos felices, ven llegar los aniversarios 
hnv o-eneral de divisfón, que se batió gloriosos de las victorias conquistadas
miíbién con bizarría en la famosa ba- con su esfuerzo, y en esos días, que de-

Lomas Valentinas; y tantos herían ser de contento en su hogar, son 
ofros cuerporde guardiL n¿cfonal, se- muchas veces de dolor, porque taita 
for preSdLte, qn%, como he dicho, fi- hasta el pan para el desayuno.

honrosamente á la par de los La comisión espera que la honorable 
veteranos- el famoso regimiento San cámara se dignará prestar su ^probación 
Martín que formado por paisanitos á este proyecto, que, como digo Pre- 
7punidós en los barrios suburbanos de miará el valor, la abnegación, el patrio- 

capital, empezaba á batirse junto tismo y la constancia de los “P^^da- 
la^=alida del sol todos los días, por danos que hicieron aquella campana 

conservó siempre (¡Muy bien! ¡muy bien. Aplausos en las 
bancas).

■8 que no revistan en él, en este momenl ' La segunda división de guardias na- 
. to, por encontrarse de baja por razones cionales de Buenos Aires, que al man­

de enffermedad ú otra causa justificada, do del patriota y valiente general 
y dispone también, ¡a leiacorperaciún al Emilio Concsa, dio .aquel gran comb.a- 
ejército de los guardias nacionales.que te del Paso de la Patria donde obligó al 
fueron guerreros en aquella campaña, enemigo á repasar el rio, bayonetéan- 

La guardia nacional, señor presiden- dolo hasta dentro de las mismas chatas 
te, fué la primera en romper el fuego y canoas en que^ huían del libre terri- 
y en derramar su sangre en defensa del torio que habían pretendido hollar; aque- 
honor y de ia integridad de la república, lia otra famosa división de Cuyo, 
cuyo territorio había sido invadido trai- bajo el comando: de los coroneles Agüe- 
doramente por el tirano del Paraguay, ro y Domínguez; esa división formada 

Los valientes correntinos, capitanea.- por el batallón San Juan, el batallón 
dos por Cáceres, Madariaga, Reguera Mendoza, el batallón San Luis, el bata- 
Azcona, Páyba, Avales, Plácido Mar- llón Córdoba, ah mando del valiente y 
tinez y algunos otros jefes y vecinos caballeresco Olmedo, que en aquellos 
prestigiosos de aquella heróica proviny cruentos combates del Boquerón llega- 
cia, defendieron no solafnente sus ho: ron un día, en una brillante carga á la 
gares, sino que detuvieron en su a-van- bayoneta, á apoderarse de aquella for­
cé al' numeroso ejército que comanda- midable trinchera, batiéndose con el 
ba el general paraguayo Robles, dando enemigo cuerpo :á cuerpo en su mismo 
lugar así, con su valiente conducta, á campamento; aquel famoso batallón San 
que el ilustre presidente, general Mi- Nicolás, que formó siempre en el pri- 

’tre; pudiese organizar el ejército que mer cuerpo de éjército, en la primera 
debía arrojar fuera de la patria al au- línea, formando ; brigada con el primer 
dáz invasor. batallón de infantería, y que estuvo por

La guardia nacional, en aquella cruen- años mirando cara á cara al enemigo, 
ta guerra, dió tantas pruebas de valor á aquel valiente enemigo que defendía 
y de ídisciplina, que pudó figurar hon- palmo á palmo;yel terreno y que no se 

■ rosamente á la par de los cuerpos ve- retiraba del coinbate sino para reponer
las municiones y volver á recomen­
zar la batalla; lel batallón Salta, que 
bajo el comando- del entonces sargento 
mayor, don Julio Argentino Roca, hoy 
teniente general, lució su bizarra bra­
vura sobre las trincheras de Curupay- 
tí, llamando la atención de todo el ejér­
cito; el batallón,de Entre Ríos, que en 
ese mismo erv^nto combate bajo las 
ordenes del comandante Pedro García, 
luchó de tal manera que perdió la ter- 

párféclér efectivo de sus fuerzas y 
hasta su segunjlo jefe, muerto en el 
-campo de batalfe, acción de guerra que 
Tas ordenanzas "clasifican de hecho he- 
Póico; el batallón Santatecino, donde 
formaban oficiales distinguidísimos, co­
mo Benjamín Sastre, Marcelino Freire,
Grandolli muerto sobre el campo de 
batalla y muchos otros patriotas santa- 
fecinos, cuyos nombres no recuerdo en 
este momento,"que bajo las ordenes del 
patriota y valiente coronel Avalos se 
cubrieron de -¡gloria en tantos comba­
tes; el batallón. Riojano- y-el batallíSnY
Catamarqueño,--que ..debido ¿...¡las- innu-..-------------
merables bajas qne sufrieron en muchos 
combates, hubo; que reducirlos á una 
sola unidad, bajo la denominación de 
bátallón Riojá-Catamarca, y. bajo esta 
nueva denominación volvió, sin embar-

m
i

esta
conI años enteros, y que , ,
en la cumbre de la gloria el ilustre 

había sido honrado. _3e vota en general el pro­
yecto en discusión, y es apro­
bado.

nombre con que 
del libertador de tres repúblicas.

La comisión de guerra, señor presi­
dente, ha creído de justicia reincorpo­
rar á todos estos guerreros al ejército,
para que gocen de los privilegios que Vega—Pido la palabra,
el honorable Congreso ha concedido a homenaje-que seguramente
los guerreros del Paraguay, premiando los' qiíe han sido recordados en
así á esos patriotas que acudieron pre- momento por el glorioso y valiente

al llamado de la pama, a esos del Paraguay; pero es un ho- ;
guardias nacionales que escucharon ^ -g que los que venimos después re- 
aquella célebre proclama del general gi fruto del magno esfuerzo '■
Mitre, en que pronunció aquel «rriDle pocemos negarles,
apóstrofe que fué como una marca ae que se haga constar en el acta
fuego estampada sobre la frente de los votación recaída ha sido por una-
cobardes,. . Pocos días antes de mar-
char á Concordia la guardia nacional Presidente—Así se hará,
de esta capital, el general Mitre quiso 
pasarle una revista que tuvo lugar en 
el Paseo de Julio; reunida allí la guar­
dia nacional le dirigió una proclama 
que escuchó toda emocionada. En un 
momento dado, sujetando la brida de 
su brioso caballo, parándose sobre sus 
estribos y levantando en alto su mano 
derecha, en la que conservaba su cuspa­
da, les dijo; «Guardias nacionales de la 
República; inscribid en las culatas de 
vuestros fusiles el nombre de los de­
sertores en el momento del peligro. =

Es indescriptible, señor presidente, la 
impresión que estas palabras produjer 

2ü_„.¡,^¿.Aan.-4oS;ga2rdias nacionales, que atrona- 
;..Á-l"A;,.I)an los aires, vivando á la patria y le- 

‘éñ'alto sus fusiles. Segura- 
' mente,' si alguna columna enemiga se 

hubiera encontrado allí cerca, habría si­
do deshecha á bayonetazos!

La comisión de guerra espera

■

3 5
no. .

.1 í
teranos.

En la dé Buenos Aires, formaban ciu­
dadanos distinguidísimos, como Miguel 
Martínez de Hoz, muerto gloriosamente 
en el campo de batalla; Gaspar Cam­
pos, que hecho prisionero en un com­
bate desgraciado, murió en las prisiones 
del tirano después de indecibles sufri­
mientos; Abrabam Walker, que hizo 
toda la campaña sin solicitar una sola 

- -i Ticeheia, á pesar de los ruegos -insisten­
tes de su familia, que anhelaba dar iin 
abrazo á este bravo defensor de la pa- 
trja, lo que no lograron sino cuando 
concluyóla guérr,a y aquél' volvió al 
frente 4e su batallón, para ser licencia- 

■ do, llevando á su hogar la satisfacción 
del deber cumplido; el noble y valiente, 
patriota coronel Mateo Martínez; Juan 
Lucio Somoza,.q.ue puede ostentar en su 

'■A -Lpécho todas las condecoraciones acorda- 
..... - ’dás en aquella guerra; Juan Ortiz de Ro­

zas, que tenemos el placer de ver ocu­
pando tan honrosamente una banca en 
este recinto; Zoilo Piñeyro; Dardo Ro­
cha fundador de La Plata; Rodolfo Bun- 
ge y muchos otros distinguidos ciudada­
nos que sería largo y prolijo enumerar 
en este momento.

Los cuerpos que formábanla guar­
dia nacional eran los siguientes;

surosos

— Se lee el artículo 1".cera

Sr. .Secretario Ovando—Por error 
de imprenta, hay una omisión en la úl­
tima parte de este artículo. Debe decir: «ó 
al separarse del ejército de operaciones 
por causa justificada y siempre que 
hubiesen tomado parte en alguna bata­
lla ó combate.»

te — Se apruebe con la oorreccióii 
indicada.

i5 on

J
Sr. Seeretario Ovando—Por igual 

causa no figura como artículo 3°, el si­
guiente: Se considera el grado de te- 

quela|niente coronel para los secretarios mi-_8
íóft :

■i• m
p-

sy -
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juei articulo anterior.
Reunión 7iúm. 38.

Septiembre 7 de 1903|“l^p£“;4fir.rp“;”;s
telegráfico que esa Jey establecía 
lo que ahora 
recursos.
neffestablece las lí-

segunda linea que recorre el dép^rta-
sTa“ terminal^le-

por Rodeo. La primera

La comisión de obras públicas ha estudia- que hace un total de *2(1)^"'^^
el h0Mr^hT^°<f® y en revisión por '‘^metros, qué vendrán á satisfacer ur
el honorable Sanado autorizando al Poder gantes necesidades en -pn„ ,

necesarLaspmaunTr‘‘ptte“graTo\l?^^^^^ S^trata de telégrafos en las provin- 
oou vanas ciudades de la misma y norrias n' . ° interior, y esto importa sumí
Sr:|arsanc1ón“""'^™‘"‘°™“^«- ^ meSal á iS“^°

ras necesidades 
Nada más. (¿l/«_y ¿¿e„/j 
Sr. Presidien te-Se votará.

?

permito hacer una en favor del 
número 146, página 836.

Se trata de un despacho de la comí- 
sión de peticiones, acordando pensión á 
la señora Mercedes Beruti de Ruíz.

Basta enunciar este nombre para que 
el despacho se funde por sí mismo, da­
da la razón de estricta justicia en que se 
apoya, pues que se trata de la nieta de 

procer de la independencia argentina 
Hago moción de preferencia á favor 

de este asunto.

Sr. CarJés (M.) - Pido la palabra. 
El señor diputado Berrondo, cuv^o 

recuerdo nos es tan grato á todos ío's 
que hemos sido sus •"colegas, presentó 
en las sesiones del año anterior este 
proyecto de ley. que ha sido confirma­
do después por una solicitud de per­
sonas respetables, entre las que figuran 
miembros del cuerpo docente de ese 
instituto, demostrando la necesidad de 
sancionar este proyecto.

Las oficinas técnicas correspondien­
tes lo informaron favorablemente, de 
tal inanera que la comisión no vaciló un 
sólo instante eri prestarle su apoyo, pre- 

Sr. Fiiesidente—Se votarán las dos despacho que acaba de leer-
mociones que se acaban de formular por el cual se aconseja á la hono-

■ rabie camara su sanción, f/jyuy bien!) 
Presidente—Se votará.

—ÍSe aprueba en general y 
en particular el despacho en dis­
cusión.

asunto
-8c aprueba oí articulo 2». 
— oin observación 

el resto del pfoyecto.

con
se proyecta, por falta dese aprueba

20

■ lús-eas telegráficas EN SA.VJUA.N 
A la honorable Camara do diputados.. :.

un

—Apoyado.ki-

- Besulta afirmativa.

una de sus prime-
Sala de ¡a 22comisión, agosto 21 de 190S.

Emilw MUre.-Marcial R.Can- 
<iJoh.~,. M. Carlés-M. Van —Ge¿dcren..\'i

COLEGIO NACIONAL DE SAN LUIS 
, CONSl’auCCIQN DE EDIFICIO 

.1 la TionorahU Cámara de diputados.

La comisión de obras publicas lia estudia- 
do el proyecto de ley presentado por el se- 

« Berroudo sobre construcción 
de nn edificio para el colegio nacional de 
ban Lms, y por las razones que dará el miem- 
Dro miorniante os aconseja su sanción.

Sala de la comisión, agosto de 1908.

. 2:í.j£. M A G tr A -':P:;óT::a:B:L:E " 
Ea\ CniLECITÓ’

r-
l

-■I la honorable Cámara de diputados.PROVECTO DE DKi-

La comisión de obras públicas lia estudia­
do el proyecto de ley presentado por los se­
ñores diputados A. P. García y W Frías 
sobre estudios para dotar de agua filtrada i 
la ciudad de Cliilecito (La Rioja), y por las 

.razones que dara', el miembro informante os 
aconseja su sanción en la forma dei si- 
guíente

21
El Senado y Cámara de diputados, etc.

MOCIONES;; DE PREFESE.VCIa.«y .a'Sotx'rsí r;
Ínaf h’’' ''“«“-réo i. p,iab„.

í.Fl* “■, Alt. u Comuii.queáe, etc. Hago moción, dada la senFillez del
“genino'en b'" ¿^1. Senado «r- fe ^^ble^ qTe |ónÍ?í MmisiónTe^s'S”

. . .gntino, ,en Buenos Aires, á 4 dq agosto de para que áeh tratado sobre tablat

D. E. P.1UCI0. -Ajlóyado,
B. Ocampo. ■ ^ —
Süurctiirío.

>• ■/

PROYECTO DE LEY

EL Senado y Cámara de diputados, etc.

^ Artículo 1» Antoriza.se al Poder ejecutivo 
a efectuar las obras necesarias para dotar de 
agua, filtrada á la ciudad de Chilecito, pro­
vincia de La Eioja, de conformidad con los 
estudios hecnos por la dirección general de 
obras de salubridad.

Art 2» Dedáranse incluidas estas obras 
entre las autorizadas por la ley iiúm 4158 
y autorízase al Poder ejecutivo á emitir hasta 
la suma de pesos 400.000 en los bonos que la 
Snte “°h imputación á la pre-

Art. 3° Comuniqúese al Poder ejecutivo.
Sala de la comisión, agosta-2.t. de 1908.~;—

Emilio Mitre~M. Carlés-Mar~ 
cial R. C'andioU ~ M. Van 

.. Gelderen-.

Emilio Mitre-M. Carlés-Mar- 
cíaí R. Candtoti.-M. Van 
Gelderen.

PROYECTO DE LEY

EL Senado ij Cámara de diputados, etc.\

moneda nacional en la construcción de nn

iíteiitms."-'
ip3s'ssísi.’'¡:r- ji _

Sr. Van Gelderen-Pido la pala­bra.

comprendidas en la ley 4641 saSa

A. Berrondo.
Do?ih^h? demostrada
por la honorabfe cámara para accedpr 
a estas -ocioi^esye Sr. Fresiderite

engenefáLl . d '-y :£stá. en discusión Sr. Presidente-Está' en discusión 
en general. , .

A.;1^ - -LV

i^Si ,. ~:.-' 'Ltí-

^ *
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que llegan ya al último cuarto de llura 
de la existencia en una situación bas­
tante difícil.

Como no es posible hacer una excep­
ción con algunos, dejándolos en el olvido, 
la Nación que debe ser generosa con sus 
buenos servidores, ha establecido en esta 
forma precisa por intermedio de sus 
representantes en la Cámara de Dipu­
tados, que se abra de nuevo el acceso á 
la retribución pecuniaria á los que en 
aquella época no quisieron aceptarla.

La Comisión del Senado al tomar en 
consideración este asunto, pidió un infor­
me al Ministerio de Guerra, y éste, con­
fundiendo sin duda lo que la Comi­
sión hubiera querido tener para poder 
establecer precisamente el monto de la 
erogación, remitió la lista de revista 
con que se inició la guerra 
guay. Por esa lista de-reyista se ve, 
señor Presidente, que el contingente de 
la Nación que siempre fué muy vale­
roso, muy sufrido y muy resignado, no 
fué muy numeroso, porque apenas al­
canzó á quince mil soldados. De -esos 
quince mil soldados una pequeña parte 
corresponde á la Guardia Nacional, por­

bien sabido que ésta que contri-

gente al grado que cada uno tenía al termi­
nar la campaña ó iil separarse del ejército 
de operaciones por causa justificada y siem­
pre que hubiesen tomado parte en alguna ba­
talla ó combate.

Art. 2.' .Se considerará el grado de teniente 
coronel para los secretarios militares del ge­
neral en jefe, á loa efectos del artículo ante­
rior.

i Ique se imputará á la Ley de Presupuesto de | moneda nacional {3 92.00. que deberá
I proveerse de rentas generales, l-..rsta tanto se 
i incluya esa suma en el Presu-. -.;esto (rene- 
ral.

1909.
«Art. 3“ — Comuniqúese, etc. i

Dado en la Cámara de Diputados, en Buenos 
.-tires, á 25 de septiembre de 1908.

Art. 3." Comuniqúese, etc.

E. Cantos 
Alejandro Sorondo 

Secretario.
Sr. Presidente —Está en discusión 

en general. :
Sr. Villanaeva (B.)—L:> Comisión- 

ha despachado este asunto cou el mismn 
criterio que todos ío's demás t oferentes á ■ 
obras en las provincias. Se trata de ca- 
tninos ya estudiados y con informe fa­
vorable de la Oficina de Via.s de Comu­
nicación, y, por copsiguiente, aconseja 
su sanción al Senado.

Sr. Figaeroa-^Agregaré que los. 
caminos que se trata de con-struir, son 
de herradura, conduciendo de las sierras 
de Catamarca á lardllapital,-}! uno £arre-_ 
tero que va de las -sierras de Catamarca 
á la linea del Ferrocarril Central Cór­
doba, que son necearlos parii esas po­
blaciones montañosás, y la Nación de­
be contribuir dándoles buenos caminos 
para que puedan sácar sus productos. 
Solo los que han viajado por caminos 
escabrosos y ásperefe, saben los benefi­
cios que se presta á las poblaciones 
mejorándoles esos”caminos.
'Sr. PresidentepSe va .á votar si 

Se aprueba ó no eljasunto que está en. 
discusión. ^

í
Art. 3.“ El gasto que demande la ejecución 

de esta ley se hará de rentas generales 
mientras no se incluya en el Presupuesto.

Art, 4.» Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

i
Sr. Presidente—Está éh discusión 

en general, ■ ■
Sr. Villanneva (B.)—Pido la pa­

labra.
Estas son dos líneas en la Pampa, 

una que va de Telén á la Colonia Emi­
lio Mitre y la otra á Santa Rosa de 
Toay y Maca chin; el costo ya presu­
puestado, de ambas será de veinticinco 

■■ ■ mil; pesos; . .
Hay un informe de la Dirección de 

Correos y Telégrafos, y la Comisión lo 
ha despachado favorablemente, porque 
.aquella repartición considera indispen­
sable la construcción de esas líneas.

Sr. Presidente—No haciéndose uso 
de la palabra, se votará si se aprueba 
ó no-en general el proyecto que se ha 
leído, . . ■ - ■ ■

f

Dado eu la Cámara de Diputados, en Buenos 
Airea, á 7 de septiembre de 1908.

i
i

:1
E. Cantó.n. 

Alejandro Sorondo, 
SetM’elario.

5,

t
idel Para-

Sr. Presidente—Está en discusión

iüi en general.
Sr. Lñine-A!-Pido la palabra.
El proyecto que entra á la considera­

ción del Senado trae de nuevo al deba­
te y someted la justicia y á Ingratitud 
nacional un acto de reparación cuya pri- 

parte le correspondió cumplir á 
de los más gloriosos presidentes de

I
-i-

i

i
mera

que es
buyó con mayor número de altas á la 
guerra del Paraguay, fué en su mayoría 
la de la Capital, entonces capital de la 
provincia de Buenos Aires. De ese nú­
mero regresaron muy pocos, tan pocos, 
señor Presidente, que de algunos bata­
llones que fueron al principio de tres­
cientas ó cuatrocientas plazas, volvieron 
apenas una compañía y las banderas.

¿Cuántos serán los que de aquella 
época quedan aún? Puede calcularse que 
si entonces fueron muy pocos, hoy de­
ben ser muy escasos;;,de -modo'que.-la 
retribución que .la..-NaciüJi....piensa_d.a.r.

servicios prestados, disminuye 
importancia pecuniaria. Para po-

uno
la República: al doctor don Domingo 
Faustino Sarmiento.
1870 abrió las filas del ejército de linea 
para todos los jefes y oficiales de la 
Guardia Nacional que tomaron partici­
pación activa en la guerra del Paraguay. 
Esta incorporación trajo al ejército de 
la Nación el más valioso y distinguido 
contingente de oficiales que baya ser­
vido en sus filas.

En aquella fecha, señor Presidente, 
.algunos jefes y oficiales jóvenes, creye-

frecimiento
que el Presidente de la República les hizo, 
de igualarlos á los jefes de línea de la

Fué él quien en■-— Ss vota-y resulta afirmati­
va, aprobándose también en par- 

. . .ticnlar.
i .!

V- — Be vota y apiiioba en gene­
ral y partieiilar.

-Se lee: ■

. PROYECTO ÜK LEY-
-í.

v‘Senado.!! Idhn/ii a .de dji/nitadmi, ele.

'Articulo l’“ EJ Poder Ejecutivo mandará 
construir en la provincia 'Catamarca loa 
siguientes caminos: uno. de herradura

Vil

Se)^

-Zj.'di’-jL.yr :rt:;
- r -. PR O Y KCTO- t>K-q^ae

vaya desde el Porteziielo-ó Sanca Cruz has­
ta Albingasta, pasando por las poblaciones 
principales de li\ Sierra, con un ramal hasta 
la Villa, de <E1 Alto»; otro también de herra­
dura, desde Zancas hasta-Vilííi de Aucasti, 
.y fii tercero, que de,berá ser para carros, deS-’ 
do Icauo á Yerba Buena.

T-"v por esos 
en su
der dar una idea á la Cámara de cuán^ 
tos podrán ser, diré cüánTos existen eñ 

de los pueblos de la .Provincia.

/i7 Senuil'i ij Cámara dé JHpulado^. r.lc.
•i

'Artículo 1“ Los ofiiiales, cia.-ies, y asi- —-t Nación,
milados del ejército, armada y guardia, na- tiempo y por las visicitudes dé
oional que comprueba .... jaTnfia, IgiS^BcahfoAiérr ias carreras

Art. 2« Destina^ á los: ohiet:^ ^gl artículo igozar. cLo pei^íóñjit¡¿í®2i;r;ime^:ae-3S|^S|g; 
anterior la snma de noventa y dos mil pesos ¡ tuaimente asignado por el Preí^pnesto" vr> -- * -h—

mm& uno
El batallón San Nicolás, por ejemplo; 

constaba de quinientas plazas, de
Is

que

• í

1i.bt
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' las cuales no volvieron ni la mit^d, ticia tardía, pero muy merecida al 
tiene hoy solamente su jefe y 15 sol- *
dados que reGlamarán de la Nacida el 
premio á que se refiere esta ley.

Creo, pues, que es un acto de justi- ■ 
cia muy merecido, muy bien ganado y 
al que el Senado debe prestar su apoyo ' 
con. la misma decisión con que lo hizo 
la Cámara de Diputados, sancionando 
por unanimidad el proyecto que está en 
discusión.

Por ia ley número 5087, se ordenaban 
los estudios; se dió cuenta de ellos

Are. 3>—Deberá pregeutar los planos Je- 
fuiitivos (le la obra, dentro de los seis nio- 

de auoi'daüa la presente concesión, y las 
obras deberán comenzar dentro de los tres 
meses después de aprobados los plano.s y 
terminar á los dos año.s de iniciadas.

secre­
tario de! ilmstre hombre de Estado, á 
que se refiere este articulo.

este
ano por un mensaje del Poder Ejecuti­
vo acompañando el presupuesto que im­
portaba ia suma de 665.995 pesos mo­
neda nacional; hay un informe favorable 
á su construcción de la Oficina de Vías 
de Comunicación, en el cua! se mani­
fiestan las ventajas que él significa para 
esa parte de la provincia de Tucumán.

No tengo más que agregar.

ses

— Se vota el artículo en discu­
sión y. se aprueba, ü.sí 
resto fiel proyecto.

como el Art. 4“—La obra se hará bajo ia inspección 
técnica del Departamento de Obra.s Públicas. 

Art. .0» —Cobrarán como tarifa única para
pasajeros, diez centavo.s moneda nacional por 
pasaje directo, siendo la tarifa

Sr. Alvapadq —El Senado había des­
tinado el día de, ayer para despachar 
todas las pensionfes á la orden del día, 
y después de. laásanción que acaba de 
hacer en favor dfc los guerreros del Pa­
raguay, creo de mi deber hacer 
te que hay varias viudas desheredadas, 
descendientes de guerreros de 
paña que esperai^ una módica pensión, 
y en consecuencia, hago moción para 
que después de jlatados ¡os 
preferencia, nos 'ocupemos de las 
siones que están á la orden del día.

Sr. VlIIanneya (E.) —Ya se ha ver- 
tado la-preferencia para esos-asuntos.

Sr. Alvarado—Siendo así, -retiro 
mi moción.

pera curg.v
couvenciomil, U que deberá sufrir una reba- 

Sr. Presidente—Se va á votar en ja de un ñO por ciento cuando 
.general el proyecto.

—.Aplausos en la barra-. •se trate de
servicios nacionales.

■ Art. tj” —La Compañía entregará al fio- 
—8e vota y se aprueba en ge- | bienio como único impuesto el 6 por ciento 

neral y en particular, j sobre sus entradas bruta.s.

■h

Sr. Presidente—Se va á votar en 
general el proyecto en discusión.

—Se vota y aprueba, obte­
niendo igual resaltado en parti­
cular el artículo ..i".

presen-

■Art. 7“—La Compañía se obliga ¡i dar ¡>a- 
libres á em])leado3 que, por razón de 

I servicios y relación con la empresa, desi.giie 
j el Departameoto de Obras Públicas.

esa cam-
i ses i ii .-^n-i

l.\ I i

asuntos de 
pen­ se lee. ' Art. 8'J—Si en los plazos escipuJadoa en ei 

arcículo 3° los concesionarios no preseiitarjui 
Jos planoá cóiTéspondíences- será declarada 

U Comisión de Obras Públicas ha cornado la ooncesión^coir ]a;péi«^^ depó-
en consideración el pro3'ect;o de ley, en revi- ' garantía á que se reñoro el firtífiao

■ 9', como asimismo, si comenzada la obra
fuese terminada en el plazo que indica el 
arucuio 3'\ será penada con una mnka de 
I.OQO pesos moneda nacional por cada 
de demoro-, salvo caso de fuerza

i—Aplausos en la barra.
J:^onora¿f¿ff Senado:

he-el artículo..?'*.

sión, por el cual se concedo á los señores 
Gandulfo y Díaz Taldez. el derecho de cous- 
cruir y explotar una línea de tranvías á 
tracción eléctrica en el puerto de la Capital; 
y por las razones que dará el miembro in­
formante, os aconseja le prestéis vuestra san­
ción.

no
Sr. Pigaeroa—Desearía 

pilcara por qué se incorpora con el ^ 
grado militar á los que han sido se-1 
cretarios.

Sr. I.áinez-Pido la palabra.
Es un caso personal muy interesante 

que me da el señor Senador la'oportu- 
‘ nidad de referir. . . ' . , . . '

El señor don Carlos Carranza salió á 
campaña como secretario particular del 
general en jefe de los ejércitos aliados,- 
el general Mitre, lo acompañó durante 
todo el tiempo que el general ¡Mitre es­
tuvo en campaña y en las diversas oca. 
siones que,debió venir á Buenos Aires'

, y volvió á poners'e al.frente del ejérci^ 
to; pero el; generariVlitre; olvidó que su 
secretario debía ascender ..como todos 
los oficiales y jefes que habían hecho 
la campaña, .y así. salió á. ella de 
táii.'y. .volvió de capitán.

, Le correspondía al volver de la cam-
^ Este es un pequeña ramal del Ferroca- 

toaos los licenciados, y entonces lo queirril Central Norteiae 25 kilómetros'de - 
se Eace ahora, no-es más que una'j¿s-l extensión. 1 ^

se me ex-

mea
VIH innyor que

la inspeción técnica del -Departamento de 
Oliras Páblic-aü apreciara,

Art. 9'^ — Los óoncesLonariod depositaráu 
Gala de la Comisión, septiembre ¿4 de 1908. j garantía de esta obra, en eJ Banco de

I la Nación Argentina á la orden del Crobier- 
ViUanucua.—J. V. GnnsúLes. ' al escfitararsc esta concesión Ja cantidad 

V. Virasoro.

-Gelje: 

PRÓYKCTO DP: r.EY
5

I í .7.-, 5' r
í

EL Senado y Cámara jíe Diputados, etc.
í do veinte mil pesos moneda nacional (S 20.0'10 

m/jj) en títulos nacionales, depósito que po- 
■ dráser retirado en el único caso do que ha­
yan invertido igual suma en la construociiún 
lo que deberá probar debidamente.

Are. 10—Acuérdase esta concesión por el 
j término de 90 años, contados desde el 
I mentó en que se libre al servicio público la 

dulfoy Díaz Valdez, el derecho de construir | linea. Vencido e.ste plazo, la linea con todos 
y e-vpiotiir una línea de tranvías A tracción i sus enseres piisará ,á ser propiedad pública 
iBléctiácai: iiae jjartiendo de lás vías neutrale.s .siir.TVTugana 

n--. -T-j.c7: Pumo, de ia.bocacalle .Brasil y Avenida ;
'■ tfesto-mv-zaaiár entre la Dársena y él Dique i

número 1 y recorrerá hacia el Norte hasta 
!a bocacalle de Maipú y Avenida Rosales.

Art. á»—El domicilio de la empresa debe­
rá constituirse en esta Capital de aonerdo á 

—. la ley;

IArtículo lA —Eljpjder Ejecutivo mandará 
construir un ramjal del Eerrocarril Central 
Norte que, arranclindo desde la estación Aln- 
rralde, llegue hasta San Pedro 

-Al t, 2».—Los gastos que demande la pre­
sente ley se impnpráji á rentas generales. 

Art. 3». —Comn^íquese, etc.

eaovr.c-ro dk lev

de Colalao.
■Kt Seetnio // Cénutrit de lUputedos, elr.

ma-— - i . .._.LArtículo 1*^—Concédese á los señores G-aii-
; I

Sf. PresídentiLtiia:^ 
en. general; ■ . yúf

Sr. Villanaeva (B.)—Pido ía páia-'”

—ir ■

ír-.; capi- Ax.c.vTl_í;'umuTLÍqiii!se. a.1 Poder E¡pcutiv<^. " —--í;;

I Dado eh la Cámara da Diputados, en Buclios 
Aires, á 31 de agosto de 1908.

bra.
■! &

Cantón
A, M. Talla ferro 

Proserrf'larío.”L
asa: . .AAAf: .LT'-■-1^■'ir--- :r55:,r
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\ LEYES NACIONALES ♦
1048 i:.-; o
de las'obras públicas a iniciarse o que' estén 

. en curso de ejecución, determinará el monto 
v^v.1 presupuesto primitivo aprobado por el !.j. | . 
P E., y el de las ampliaciones o modifica- 
clones que se proyectarán, así como el de 
las secciones que falten ejecutar para ter­
minar una obra cuando haya tenido principio 
de ejecución.

Hecha esta operación se hara conocer 
resultados al Honorable Congreso para 

que las Comisiones de ambas Cámaras los 
tengan presentes en la preparación de las 
leyes que destinen fondos para obras pu­
blicas.

Art. — Las sumas totales que se voten 
por leyes especiales para estudiar, ejecutar 
o ampliar obras públicas, o las parciales que 
anualmente se destien al mismo objeto 
en la ley de presupuesto lo serán con las 
especificaciones precisas y necesarias para 
que las entregas en pago o a cuenta sola­
mente sean destinadas para esas mismas

ii ■del H!!-i":_ Puerto Quequén. Obras (B. O. 6 \LEY 10.295. 
XI/917).!:.

i;_ Pensiones graciables !LEYES 10.296 a 10.305.
(B. O. 26 y 27/XI/917; 2/1/918).

sus

LEY 10.306. — Retiros militares; asignación al 
“Ipltán retirado. Samuel Sán^„f‘=l 

inmediato superior (B. O. 30/X/917).
i;

‘■t

• .
I PY 16 307 1892). — Guerreros del Paraguay : en,-¡i 

de los despachos correspondientes al gra- 
el cual perciben sueldo (B. O. 30/Xl/,trega 

CIO por 
917).

1
i

1 ‘ím
r i:si4 :

^rt. 17 — Los generales, jefes y oficialas,
■ que hicieron la campaña del Paraguay, ¡y 
ique peréiben los sueldos del grado _ superior: 
inmediato con arreglo a la ley num. 47Q7,| 
recibirán desde la promulgación de la pre-i 
sente ley los despachos correspondientes , a;: 
dicho grado superior. i

Art. 27 — Comuniqúese, etc. ‘ ^
Sanción: 29 setiembre 1917.
Promulgación; 9 octubre 1917.

obras.
Los saldos de las partidas que la ley ge­

neral de presupuesto asigne, para la ejecu­
ción de cada obra pública, quedarán dis­
ponibles de un año para otro, no pudiendo 
cancelarse el crédito correspondiente abier­
to en los libros de la Contaduría General 
hasta tanto el P. E.. establezca por decre­
to, que la obra se ha terminado y pagado en 
su totalidad.

Art. 37 — Si antes de iniciar una obra 
o en el curso de su ejecución el P. E. se 
apercibiera que la suma total o anual -vota­
da es insuficiente para sufragar su importe 
o la parte de ella a ejecutarse, o si conside- 

necesario ampliarla o modificarla con
aumento de su costo, el P. E. deberá pr'o- i___
poner al Honorable Congreso la ampliación i'. f de expedicionarios 
o modificación de la ley acompañando en su ^ la ley 96<5 (B. O. 30/X/917).
caso los nuevos planos y presupuestos de la _ promulgación de la u
obra o ampliación en debida foima. lev las pensiones que disfrutan las

Art. 47 _ Si la ley ordenando una obra expedicionarios al desier-
púbhca, autorizara la emisión de títulos de cuyos causantes fallecieron con anterio-
deuda para su pago, no podra.empezarse o -’j j ]^gy ^úm 9675, se liquidarán de

' Sanción; 28 setiembre 1917. rnmuníauese etc.
Promulgación; 31 octubre 1917. s --' sanción; 29 s.etrembrercÍ6-17y-. i-ní b-hb'v

; - Promulgación; ;9“ ocfubfé ' 1917.

i, ■ :I • ;•
i.'--

•ü

r ‘ .
í•- !.

[i:
i

i

; :!l
■ ';t;rara <1LEY 10.315 (893). Pensión a las viudas ?.hijas 

- ; del desierto: ampliación de ■; üii1 i.' bü! - 1
? ■í .

ií.
t.'7
i■I

.¿a

■|

*

(!

bebía ¿ Trenque Lauquen y ramales de Las . (g. q. 21, 26 y 27/XI/917, lO/XII/917, 2/i
Fiores a .Tunín, Pila' al Azul y a Chasconxus . .......
(B. O. 6/XI/917).

i-11171
:.r

■

—5- Ampliada' por' ley‘ : (893.>' Ley yWM5.
10.673, art. 3?. ■ T-^ oAntecedentes parlamentar ios: D. ses. Sen., 
1917, t. II, p. 1013; D. ses. Dip., 1917, t. VI, 

- p. 549).,

(392) Ley 10.307. — Antecedentes ’par^la- 
mentarios: D. ses. Sen , 1917 II, p. 1045, 
D. ses. Dip., 1917. t. VI, p. 558.
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OT'iJí: ;:.-! ^ .;i'.'ii,r'rvi:rí!i|i 'íüí, i
■- Cb.iHií-.■•,= ■[.•.: . . , , ... , ^ ,

lleii» .. : ,i^íp;609B ■:; ■
plpjVpí.^:. v;:í; '.t\i :- i
tó'eo^'s. -pi'eá-dcarril dé- Capilla San 'Antonib; :LEY: 6063. — Camino de Avellaneda a Bahía Blan- 
IÉ S^AÍ-P Tome, concesioii a la Cía. Francesa dp: ca: contribución para su construcción por la

Provincia de Buei^s Aires o el Touring Club 
ti ^ Argentino , (E. N'. 1908, t. IV, p. 395;.

Í|||ÍF- ■' - ■ ■■ -.............................................................................
i^SpepSB -y 6060j;:,_. Crédifós . extraordinario.^
Íb^:i!¡^P«tfirio deyHacienda (E. ,N. 1908, t.. IVi.,

Crédiíó éxtmbrdínario al Ministerios 
|.íié;^grlcultura. (Dv-ses, Sen;,..1908, t. II,; p. CtV),;!l

,' ’l; ■ - ' ; ■ ‘ii ley 6065 -(665). — 'Pensión vitalicia a los gue-

. rS£vSi‘ '«■
<=>■ H. l».í:v A,t. 1. - Los Cíclales, clases, soldados y 

»■ .'b lo" A.+ ' 1 1 4. -c , 1 asimilados del ejército, armada y guardia
1 . A-utorizase la explotación de los, nacional que comprueben haber tomado par-

»^e:^sistemas íerroviarios de las com-i - te en la campaña del Paraguay, tendrán 
^^^^r^arril Bimnos Aires y Rosario .y derecho a gozar como pensión vitalicia el

en, un ; sola, sueldo actualmente asignado por el presu- 
b^o la deimrninacicm de, CotnpaT;;i: puesto vigente al grado que cada uno tenía 

iKií :.i|i|,, aPterminar Iq ckmpaña o al separarse del
''tBntro/ArT E de'operación^^ causa justifica-

I / ’ siempre que hubiesen tomado parte en
}n^ ^ ^ ^ “ y batalla o combate.

llteYo/ ¿- ^ ley núm. 5315. ,j; ; Art. 2? - Se considerará al grado de.te-
Sm perjuicio de las disposiciones: hiente coronel para los secretarios militares

lUfetley num. 5315 enum^adas en ar- ; del general en jefe, a los efectos del artículo 
.JpiSllpd anterior, quedan ' subsistentes todos " anterior

í/anquicias, obligaciones y gra- ' Art. 3? - El gasto que demande la eiecu- 
existentes;^ favor y a : cargo, de A ción de esta ley se hará de rentas genera- 

Sfcácornpaniagj obtenido^, por los I les^ mientras no .se incluya en el presu- 
l^í^atos de concesión, Iqyes, y: decretos nar ^ :puesto. , ;

cuanto sean corntl,;, ; Art. 4? - Comuniqúese, etc.
Ii'Sw y 1 ^ queilesv. , Sanción: 30 setiembre 1908.

referentes, cuyos bienes constituirán la ;
l||f|PPÍ®dad del ferrocarril.Central Argentino. ; i ; ^ ----------

f'í"~ domimho leg^ de In compa- tJ'6066. — Camino de La Plata a Melchor Ro- 
ferrocarril Central Argentino, sera , : , miero y de san Marcos sierra a Dolores (Prov. 

ilPlCapital de la República. i óe córdoba): contribución nara su construc-
5? _ Para el transporte de leche, ,fru-:.r P'

|Í;^’'íresca, legumbres, aves muertas o vivas,' ----------
lipidies en pie y otros artículos ^ que por LEY 6067. — Pensión graciable (D. ses. Sen 1908 

|i,|4^!gíiaturaleza. requieren un transporte a' ' ■ t. II, p. CLVII).
Í|Si||;ór velocidad que el que se puede eiec- 
llpÜIl-én trenes de carga ordinarios, esta- ^
feuJ'Aberá la compañía trenes de carga rápi-j, LEY 6068. — Estatua del general Carlos María 
lllStílfeon una tarifa especial y vagones frl-M". ciudad de Buenos Ai-
itapos cuando lo permita la cantidad dei'l!,- ; P'

;ofrecida por uno o más cargadores;!ií

que la contenga a ¡los trenes; de pasa4 ¡i ' 247). 
lip^ique se determinen con autorizaciórí |i; 
lllj^felliünisterio de Obras Públicas.; . i ; |

6’ — El ferrocarril Central! Argenti- i 
WW sóhieterá sus tarifas al P. E. a los: efectos 
||*l!|k[ aplicación de las prescripciohés de Id
' - Si dentro de los tres Uses: „;j|

«py a la promulgación de esta ley lalil i S./gS; lás-bsifáíl 'sSSá?!'
;:,|f|P^afiía no firmase el contrato respecti-' ,
’¡p:|[t!édará la presente ley sin efectoj ¡i

— Comuniqúese, etc.
Itiaíiírión: 30 setiembre , 1908,
||pg4:_____________
lÍÍÍI¿):|Ley 6062. — Antecedentes paríamen-Üi:'' torios; D. ses. Dip., 1908, t. II, p. 1073; D. ses.

' D. ses. Dip., 1908, t. II, p. 1682; D.ises. l, Sen., 1908, t. I, p. 878.
908, t. I, ps. 907, 908. ; : i; Observada por el P. E.
i ¡Ley 6065. — Antecedentes parlameñ-i ; i' (666) Ley 6082. — En el Registro nacio-

ñál i figura como ^ ley 6062.

s.as»

miB ■pm i Y 755

¡ '
imiHi

■ ; ■ MC ii ;ímw i ¡LEY 6064. — Ferrocarril Central Norte: construc­
ción de un ramal de estación Alurralde a San 
Pedro de Colalao,. (E. N. 1908, t. IV, p, 404).

-dii-c..... i.-J iL.|.!.)..u:ii

i»-v:
■ ■ íi.

V

I '4iSMí;I -O'Í I
4!

m ■■ I

ilI!
j

•r1fl

I
iñ -mm
:i!il

m
iljfc

ii
9 MwAimmrm

i ,tii
lí
i .¡am !t
íifw
Í4

i-i; LEY 6076. — Prórroga de pensiones gi-aciableg 
|; (D. ses. Sen., 1908, t. II, p. CLVIII). íf.

ibi'!
'■t ' 'Iif ii!'

.!;i[ lii
■i;.'; ¡ LEY 6098. — Crédito extraordinario al Ministerio 

¡lí: de Hacienda (E. N. 1908, t. IV, p. 53). ii!b-:■iii.. i
í
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Septienrttet’e'20 de: :CA;MARA. ¡DE- SEÑACORES
II' VA.,-.: .. ---------—^

ministroCtlendría niRy qroaos^. ciatos^

.i!iL -ir •n:

í

... .5:, .GONaMSOi ÑÁGlQNAt) :

Ii. :»•

1... . { .'í.ía:(; •:. 1013: - d::
n- ^O". ■ Se'sión ordinaria

eciiiiparadión de pensiones, presentada por ' 
las, .viudas;, e ,,liijas:,de| . expedicionarios ., ai 
desierto,^ y.^POT la,s.|razones que dará 
miembro, informante, ,os aconseja la san­
ción' del''siguiente ' '7 • , ,

... darle ial.-ssñor .señadornpor'la; capital 
,ep. ásta ‘CtlPstión.-...

tPorjigstas razones,icneoi'qnfe:debe;:¡con- 
■siderairse. liel;. despaelió rdei. la : comisión 

|i con la; presencia o sin la presencia del 
li-''’' señor ministro de hacienda..

palabra.. ,
, .Yo considero que, ^

^ nna sÓsMi'antéí-lor, tratándose de un;,,
asióla
tud de éste, conviene la presencia, en 
la, honorable cámara, del señor minis­
tro de hacienda, porque; no basta con 
que haya concurrido al seno de la co­
misión respectiva y de que haya emi-

" el ñiiQ^bro informante de la comisión.
, Por otra parte, como yo deseo hacer 
alguiios cargos al poder ejecutivo, res- 
peclCiide su actitud en'esta cuestimi,

. conlsidero indispensable su presencia. 
En! él caso que el señor ministro no 
piujdá concurrir en este momento, po- 
dríji/jéonsiderarse otra orden del día, 
porqiie hay dos pendientqs. Ahora, si 
acálsó no hubiera llegado el señor mi­
nistré de hacienda para cuando se hu­
biese:, terminado la consideración de 
los' icfémás asuntos en esta inisiña se- 

■; siójl'lodría tratarse el despacho. '
■ • ;TjÓ-que yo proipougo es que se pos-

■ teigile la consideración de la orden
dél, c|ía número 17, hasta que se traten 
los ciómás asuntos; pero que si el señor 
ministro no viqne, se trate este asuntO' 
en; ejsta misma sesión. Deseo que que­
de iCónstaneia de que el señor ministro 
rehuj^e este debate. :

SAii Presidente. — Se va a votar la 
del señor senador por la capi-

l;:: el ■■-

! - ;
i' ; ' PROYEO'rói DE LEY ’ '

'231;senaclo¡ij cámara',c\p. diputadas, etcétera.
pido ,1a

: 'Ártíóuio lo. — liesde' la hfoimulgacióu' 
dé- la- presente .ley, -ilás pensiones que dis­
frutan -las .viudas.. et.;Wjás. de expediciona- -.
:ríos; al: d,esierto,. cuyos capsantea; fallecie'r 

' ron con ianterioritod íiila ley número 9 675, 
se liquidarán de acuerdo con el presu­
puesto vigente; no debiendo estas pensio­
nes exceder de la proporción, determina­
da por el artículo • 12, inciso 4o. de la le.v 
húméro ,4707. : ; .
I ■ Art. 2o. ■—■ Mientras . estos gastos no se 

i.qiicluyáñ.j én 'la :ley. g;eneral de presupues- 
a:ítld,'i*' sfe^'-‘Ímrá-n--de' 'Jl!éntfté-genei?ales, impu- - 
' tándoBé a la presente ley.

t Art. 3o. — Comuniqúese al poder ejecu­
tivo.

Sala de la comisión, septiembre 13 
de 1917.

■i

ébnioiió dije en

'rt-

»'V i.

1:
irt!;

J. R. Vidal. — Lilis García.

Sr. Presidente, 
en general.

Sr. Vidal.

Está en discusión

Pido la palabra.
Puede decirse, señor presidente, 

que el honorable Congreso ha reconocido 
ya la! justicia de este despacho, al san­
cionar la ley militar vigente. Por esta 

; ley se e,stablece que revistarán en ser­
vicio efectivo además de los guerreros 
de la independencia, del Brasil y del 
Paraguay, los expedicionarios al d-e- 
desierto, gozando del sueldo y supie- 
.nientos de actividad con arreglo a su 

íijerarquíá, desdé el 9 de julio de 1916. 
j Por este proyecto, sq hacen extensi- 

'los los mismos beneficios a los deudo,s 
,de los militares que han figurado entre 
los expedicionarios al desierto y que tie- 
'nen actualmente una pensión milittr 
que no guarda proporción con aquellos.

El i’e-conocimiento -que la ley militar 
"vigente ha hecho, con toda justicia,' evi- 
dentémente, de los méritos de los que .

: formaron parte de la campaña del de-, 
sierto, que tan grandes sacrificios exi- , 

i gieron y tantos beneficios han producido 
; al país,t impone el deber de extenderlos 
' a todos ;ios que ese mismo derecho pue- 
I íden invocar. Al ño hacerlo así, se creaba 
uña situación de desigualdad injusta, 
qué era -necesario reparar.

i

■L

I

niocKpn 
tal:!'

; Sp, Olaechea y Alcorta. 
que hubiera asentimiento tácito.

; Sit. Presidente. — .Siendo así, se 
posterga -momentáneamente esta or- 
denijdel día y se pasará a la número 18.

Parece

; ;i!

6

EXPEDICIOlSrARIOS AE DESIERTO 
Equiparación «le pensiones

Honórahle senado'. ' i'
La c;omisión ele guerra,: íy miariná-hártot 

: m'ado en consideraoión lá solicitud; sobre

íh
. 1
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' i'" ' h;, í livl
vseryieiosi de dos militares ; qíip|i.iii|ia iÍH| 
i'ma'do pqrte en guerras naciiOnales, 
dé los que lian hecho expqdieiodes’M^ljl 
desierto, que tantos sacrif|icios im(pu-,t4Í 
sieron y; que danto han contribuíclofia]|® 
engrandecimiento y la riqueza del país.

No puede, pues, desconocerse ci de-. 
redro invocado por los petición,antes/il 

' Por otra parte, con la sapeióníy|e;je§^® 
proyecto se viene a hacer una clistri-i,,;’ 
bución más equitativa de las iion^io 
nes que actualmente gozan los (lindos 
de estos militares, que tienen; uiiads^lq» 
lo que corresponde por la ley nnidar y 
otros auaneiitos dados por lc\i ( t/c- 
dales. : '

A esto tiende, el; proyecto que está á; 
"a consideración del honorable Congreso, 
por el que se viene a colocar en igualdad 
de condiciones a los servidores del país 
que pueden invocar: iguales títulos.

Por nuestra ley militar, como por 
todas las leyes de esta naturaleza, el 
estado militar da derecho al retiro yt a 
la pensión de los deudos. La pensión, 
no es, pues, en este caso una gracia sino 
un derecho que se considera inherente: 
al estado militar lo mismo que el retii'o. 
Estas son prerrogativas del estado mi­
litar que reconocen todas las leyes. |;

Tanto el retiro como la pensión deben 
guardar proporción con la jerarquía 
o grado militar y con los servicios del 
causante. Si se reconoce como lo hace 
la ley vigente 9675, que los servicios 
de los expedicionarios del desierto me­
recen los beneficios de revistar en ser­
vicio efectivo, lo lógico, lo justo, es que 
los deudos de los fallidos gocen de los 
beneficios que pudieran corresponder: al 
causante en la proporción que establece 
la misma ley militar.

! Si bien • es cierto, señor presidente, 
que el momento no es el más propicio, 
por la difícil situación financiera que 
atraviesa el país, para resoluciones de 
esta naturaleza, han primado en el es­
píritu de la comisión la evidente justi- 

: eia de las reclamaciones por una parte,
y por otra, que no se trata de una can­
tidad excesiva. La comisión se ha pre­
ocupado de recoger los' informes del 
Ministerio de Guepra y Contaduría Na­
cional respeeto-nlfrifií^ntq'que-ina'pprtaiyá: 
la sanción de este proyecto^i pe ■losuh-j 
formes resulta que él monto' efectivo 
que soportaría el fisco con la sanción 
de este proyecto siería jdhededqh'ide^ 
cuarenta mil pesos!, mensuaies.

Debe tenerse en 'cuenta que en : esté 
caso, como he dicho, jiio se trata, de pen­
siones graciables, sipo del reeonoeimiénr 
to de un derecho,!reconocido yá;a ótiiqs 
que se hallan en las mismas cohdiciqnek 
Tan legítimo es el; derecho de.ilos ; expe­
dicionarios al desierto para nobrar; jel 
sueldo íntegro que le. da la leyi vigente 
de acuerdo: con ;elr grado que 'le i corres­
ponde cómo el que Cionsagrá , este prq- 

. yecto. No puede ponerse en duda'la-jus­
ticia de la ley; al ^reconocer ■ y ieonsidjaf 
rar como- de un mérito equivalente los

■ ■ c -.i;/, c"

' I

m ;m

j
• Con la sanción de esto proyecto to-dj 
dos recibirán lo que les correspondo,'rí- 

.i de acuerdo con la proporción estable-'|
, cida en la ley vigente. 
i Estas son las razones que ha tcuidivy 
! la comisión para despachar fav )r iblc-' j 
mente este asunto.'

Sr. del Valle Iberlucea.—¿ s|}hpiieia-|| 
te ha despachado este proyecto la mu- y

„i„ ;■

iSiiriiii

yoría de la comisión? Veo qu(í|m 
firma otro miembro de la misnlá] 

Sr. Vidal. — No ha habido lis;
eia.

Sr. del Valle Iberlucea. — El;jdqctor|'f i 
Crotto forma parte'de la comisión- '1)*^ 

Sr. Vidal. — El señor senaddr:i,pco.dlii^| 
tto se encontraba ausente, por oso no ' 
ha suscrito el despacho, pero nio ha’y i 
manifestado ' disidencia. lllbib ''díliS#

Sr.delVaUelberluce..-«^:in

cientos mil pesos.
Sr. Vidal.
^r. Mplo.

■' equidad,-:dEr-reparación, 3r-Me-pu^m^|Í Jj j 
• Esfas personas' ya ■■ gozan! de- G&d's!-béhc,-;!|:j| 

ficios y .se-trata de. .hacer llegar a ellas:4j|
; esté'aumeWoVn Ift, Brop.y;Wrt;!jue %ij| 

corres'ponde.., ly'

j
■ y —Se vota y' résuíta'' allrma- i,
! - 'tlVa.f'cóñtrá;.' dos' Votos i'::!;: i'l 

' jmi:;
Sr. del VaiUe Iberlucea.,.-pi-Pido íque y '; 

;C(pnstejni',yotp:> en epntra. i-i;
' ..........y . 1- hará !Oons,tqi;:,y ;||Í

■.t.Se va apaaár >a;:la .se.gmidaípap1j§ycdli|
: u..í)i iidii-.:'! sd'iyjlll
'■ ;.y d!:!' flfij

’l!

i',/ n■ I >

Sí, señor senador.:
Se trata de Rn acto détíi; í II' 1 •. P

i.í .

i

i:l I

.despacho,;dq 1^ ■.coniisión:d;;, ¡. U
i] idi.. .

i! íIIflV -T . r
■ I" ti m

Sr. - Presidente :•
! i
i'lili1 t .. 11'.i; lili..:• r, ' -1 ■ i C

I:a| U. . , ■

i y- 'íi
ry; df.i y 

ii y- Ííiái.ic I /

t''.'- ii 11 v y,;;'::.;
o

«’l í

Sii!

SVniii'Vi y;-, 
nndaiiin i::

... btbyrdíly.¡:io|:f| ,■■■
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ban'ren servicio activó;- dejando' aban- 
donadas a das viudas! de los que lia- 
bíalldallédidó .antes'de-que esta ley se 
dictará.

Lb‘ ,fl'L''e pide aborai y. lo. que re- 
elaitian losi.deseendientes ;de los expe­
dicionarios al desieiitoi es- el. cOmple- 
mpnto;; de l.a, reforma i de la - ley 4707 
sanfeionada -por el congreso el año 
1915lr-

:ui .' A- i-' ' riC iC y. . .: K29
¿i'L r, C'r. J ?.

'PENSION; AlI/AS- VIUDAS.-E.:MI,TAS 
1,)E ^XPED|ICIONARIOS AU pESIERTO

jloñorahié" cYimhra:' ’

: -Ra, icom-islón ,de . péticioueb A;, patleres- ha 
estudiado.,el proyecto depley venido en re-, 
v-isió.h' del''ñohorablé .sehádó,. dispositivo dé 
'fluá'ias'pé'iiliibh'éfe a:cor.dada.s a' yludas'e h'i-■ 
.ias "de .eXpedisionarios: aO,! .desiertól ;falleci- 
dos ..con' an:.teriG,rk\ad a la- propiplgaf ión, de ^

■ la lréy, número 9C75 pea^ licqUd^das do , 
ac'uérdo con'él‘préftlipúéáto'vi^Vhte; y por 
la-s raaonés -que o-portuinamente; expondrá el 
miembro informante, os -acon.sejá le- pres- 
téia vuestra sáhción.

■ ; ; Sala de la comisión, .septiembre 28 de

i ■!

■bii- 1 i iV.i'ü'f
- - ..-ip ,1f"

I
li.
n

Náda -más'i I
I

• .7 i O .á
Sr.- Eojas: ^Pido^dáfpálabrbiV!'--'' - 
Confieso categóricamente que en la 

creencia de que no hubiese de tratarse 
este Asunto sino mañana, o después del 
euai'to intermedio, en vista del cúmulo

!i!!
i-':'I i

it- i
I

i!’
r- ii- 1917 enorme de ipro-yectos-que tiene-la . cá- 

iháitki a;-áül=(lonsideráaÍónyihe-dejado oh 
vidados algunos .apuntes que tenía res­
pecto de este asunto. Los había prej 
parado, para producir un informe en 
apoyo del dictamen de la comisión; de 
mañera, pues, que él informe que dé 
ahbi?a- respecto de este proyecto, en tal 
s.ituación, tendrá que ser necesariamen­
te deficiente, por lo que -pediría, o que 
se .aplace la consideración de este 
asunto hasta mañana, o que se tenga 
por informdo con las palabras -que se 
Im pronunciado en favor del despacho.

Se pide, como se ha dicho, la equipa­
ración de fas viudas e hijas de los ex­
pedicionarios al desierto a la condi­
ción en que se encuentran los expedi- 

; ciónarios sobrevivientes; es decir, que 
se liquiden las pensiones de las viudas 
e hijas -de esos servidores del país, fa­
llecidos antes -de dictarse la ley 9675, 
dC' acuerdo con el presupuesto actual 
en ve¥ 'de~coñ~^ljécióh a lá ley órgá-
riieá militar número 4707.

i ■ ' ■ ' ' ’*!')' ) i !' 11 . . !

étínüí'ermo 7?o/a.^ÍltU4 If'.. ^
■ N. Salas Oroño. Auto- 

' nio Santamarina.
: - (lencia; A. M. Oiménes.

PROYECTO BE BEY'' j,

El semdqly cámara de diputados, ctcéterdY

: r-if'
■ \ ■

■ '!
’n ; En disi-

Articuló lo. — Desde la promulg-a.cióh 
de la ¡presente l-ey, laa pensione.s que dis­
frutan : lá-s viudas e hijas de ¡ expieidiciona. 
rios ál ■- desierto, cuyos causantes fallecie. 
ron có¡n í anterioridad a la ley 9675, se 11. 
quidarárti de acuerdo con el pnesupuesto 
vig'en-te,¡tno -debiendo estas -pensiones exce­
der idé. i-la ipropor-ción determinada por el 
artículo -12, inciso 4o. de la ley 4707.

Mientras esos gastos no se

I-;

I.

;?

Art., ,2o.
incluyan -en la ley general de presupuesto 
se harán, de rentas -generales, im-pután-dose
a la presente ley. '

, Art.-ji,So. ■— Comnní-quese al poder -eje. 
cutivO;iiílil I

liSr. Rodríguez (A.), 
bra. I ;í

Estieilcs uno de los asuntos que, pue' 
de d|!c|rse, se informan por sí solos.
Se tfa'fa solamente de complementar 
una disposición de ia ley 9675, que 
fué sancionada el año 1916.

Esta nuteva úely,. señor presicl-ente,
, ; I ponej.e-jn las verdaderas condiciones A
i ; I los descendientes de los expediciona- 

rrios jdél desierto, que fueron los que 
conquistaron, los que entregaron a la 

' ! nación una gran extensión de tierra y 
f afirm.aron la tranquñidad que en aque'
-.'hlos momentos se necesitaBa. ,,A pesar 

-de todo eso, señor presidente, eri la 
ley 9675 no se incluyeron sino a los 
miñtaroT nue en esos momentos esta- ' t.ancia que al principin he expuesto.

Pido,la pala-

bt i I:r-i

Quiere , decir, que este proyecto, con­
vertido que sea en ley, importará un 
aumento en los gastos, -que se elevara, 
según cálculos -que se han hecho, a 22 
o 23! mil pesos mensuales.'

Por lo que respecta a las razones en 
que -se .apoya este proyecto, me parece 
¡que están en la opinión de la mayoría 
de, la cámara; son- perfectamente aten­
dibles, y lo fundamentan.

Ño puedo dar otros antecedentes re' 
látivbSiía esta cuestión, por la circuns-

d.
■i': -i'

•l'

s '-i
l ?‘'h

■iii.'A

■r

ú

¡.i:i. li:i!'. !•
I i'l;

.Ür i i. t '■y1 -I- ,■-1 t
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Doy por terminada esta expj^ieión,' últimos indios a las írontem'deiil 

qt^o puede Uamarse un infornie': pro- a la eordiUera. ’ í iíWf®
Hh? í’q« qna campaña que tuyqislll
bastara para explicar por qué no lo eultades y sus penurias, pero'liSi

debi^ ° ^ ® '■““'■‘I»'- <!«« Ibs mirtl*
q p •,! + /T> figuraban en ella, desde ni general íJr. Presidente (Bravo). - (Tiene la ea hasta el último soldadílfaiP 

inlabia el señor diputado jior; la capi-; ¡ bieron premios en tierras,:|l)||pÍ
r N , fióse obtenido los resultaa^ijai

Sr. Giménez. — Hay una campaña jugaban los que auspiciaron'ia ley'ál 
fiistoriea en nuestra vida militar, la | pectiva, porque pocos se:raÜÍaÉÍff
llamada conquista del desierto;,!: jque ¡ ellas, otros las ari’endaron, otros-se írt 
mas importante;:que por la acción; mili- |.tiraron, y los más vendiérbilolSii 
tar de la expedición, lo fuq por laspo- í los, resultando un verdadetoiÉiáp 
tables consecuencias que Auvo 4l I en- I y dando lugar a que se forMañiS? 

.toegar al trabajo y la eiyilización me- Ij fies latifundios, en vez de 
día república. : ú i' ; ? ' la propiedad, como era !eBÍ|!í||#

Campana ideada por Quiroga y Ro- primitivo. El informe de la ¿omisi^s 
sas, tuvo por virtud llevar las fronte- parlamentaria investigadoralÍÍ!|ieii 
ras de la civilización hasta .el río Co- 7 colonias de 1910.... IIÍIIÍÍ 
lorado; pero iniciada en una época en Sr. Agote. — ¿Quiere perjljiiiSá 
que la técnica militar era- deheiente, señor diputado para hacer u|aimlci“
las energías del salvaje impidieron el de orden? /qliil iii
avance paulatino, manteniendo una lu- Sr. Giménez. — No señor dimi 
cha de muchos años que fué la cons- do... ’ - ;l, ^ '

■^nte preocupación de los hombres pro- Sr. Zaccagnini.—No se puÍflÍ2|| 
Resistas de la provincia de.Buenos Ai- mitir las interrupciones. : ' t'iiiilfi

q ■+' 1 Sr. Agote. — Pero siempre las n
be necesito la energía de un hombre piones de: orden son permitidas.' , ii 

joven, de un militar que teniendo la Sr. Giménez. — Algunos'dé¡losS 
yismn delporvenir del país, extendie- tares de aquella campaña abadjiSi
ra las fronteras que lentamente se la carrera, pasando a la vida civil''' - 
a,grandaban, luchando con dificultades, Sr. Agote. — Pero una moción de'c 

.eypu.es.,delJh'4^,aso de4qsyC,ákbreS(ii^e-* ri^pP-;Pf,|fii<í| b^ei^J^se siempre^-sobre í'cii 
didas de :acciolt; ibontra lod indios, [;que , MCúando!:nó Ivóy'h interrúifipjf almS 
consistieron entre otras cosas en '1^ cé- ^ en el u¿o (de la palabra, i’queívateSl 
lebre zanja de Alsina, que se extendió tinuar ¡hablando todo, ell tiempo ane 
por gran parte de la provincia —n los quiera. - ! ! .
lorti^i^marcaiido un limite irregu- . ^ Sr:, Giménez.: - Los unos pisaro“'"''
lar_Jesu§fronterMLAenece5Ít,ó,;' déeja, ;.U yidiiiifeg .
la energía de . uni hombre joven'4i-¡ y ' rSr.‘Pinedor— 
debo reconocer en ese sentido a''.uno "cíón evidéhtei""' 
de los llamados'del “viejoirégimjen’iV ' . ig ,■ .3 p • 
homenaje'que quiero tributarle a/¡uno ■ 
de los hombres 'políticos que másf he-' ■ 
mos combatido, al general "Roca,-quien 
con su energía,'con su constancia yí con 
el auxilio de una técnica militar; más 
perfeccionada, íéoú armas de precisión, 
con buenas cabalgaduras, ^venció fácil-

^■1
wm

m

■■
■iii!•- 1.

¡Esta:;es;unáí':Ab,-.,.._, 
..............í

ü 11. .'-piiímíiisbijtífflii
,,, y.apo.s. aenores' '-.Uipútaái 

•Kablañ a la. vez. ,, '
' bii.." ÚU'--!! dnf'J

Pído la palabra-
Sr; ■ G^éúezb''d. El.’ proyecto ■ quu 

quiere’ própiciar' en estbát momentos ’L,
• ha sido'-'ebtüdiádó por lai'éóniisión'.' Fué 

+ 1 • j- , firmado’ aquí,' "éñ el reéihtO' unos'-mo-'mente a los indios embrutecidos por el mentes ’hntés- de Comenzar lá sesión dé 
aRohol y enviciados por el , contacto . , esta úbehé'' No’ hágomUái^éííticawi® 
con el europeo..,^ el paseo .trnlmfaL, . miembros de'W comisión,! ífero'iiéi 
que termino eui Patagonesyllevóyyi los., fiacer nótairqué’ha habiaUi^|||§

de :.

i¡ ';':c;;'k.;íif.hí. . .'........ ,r. ..i'; vigtfíí.hí-íli

il
1I as»

Sr. Aíice. '—I'
ISSI

I

:%ÍÍÍllfcs.Sil
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B'onas que :• Iiar; les.tado, iiiieresaclas,, en i 
este asuntopyí UonsideTo: .que es una • 
enormidad Id'^tie Va .a vótati'a éáínára.

Sr. Lagos';'— ¡'listo es una obstruc­
ción;! „ El isqüpr diputado está,hablando 
inúiiiinhñte:;;- ja 

Sp.,, Grtiíénp. ■ El señor ,:ct¡;puta(Ío 
ha]3,la’iüutirñ|é]ÍÍÍ;e,W '

"Sr;;: Agoté.|^:—;;irágo:'mocibh ■
la'

m.í^aijLm i¿, ■
Sr. Giménez. — Las viudas de los 

expedicionarios gozan de penslióu...
Sr. Lagos.

i acla'rár 'la; iiidi'c.aeión qii'e' acaba de íor- 
imular -íil: señbr diputadb Lagos." ' - 

Sr.‘ í*agos. L_ ¿Qué indicación? Yo 
únicáméhte' he ' m.anifestad‘o ílue el se'' 
ñor'disputado' Giménez "no está en la 
cuestión.

Sr. Rbdríguez (J. II.)-'
ció personal.',’"

: Sr.;P]:esidente, (Bravío).. — La presi­
dencia, va, a'éóméter er'puntp...a,'lá.'ho-: 
noraljlej.cámara.",. ■ ■ "

Lós señores diputados que crean que 
el señor diputado por la capital no es­
tá en la cuestión, síi-vapse ponerse de 
pie., ‘'v : 

iiuSf Jittassá.

El señor diputado La.gos acaha de 
declarar que no ha hecho cargo alguno 
a laí presidencia y se referia a la ma­
nifestación del señor diputado por la

■ '

t

?!

;í: •Es un .;iui-
1

Iiíi- Ilí:

!I?. ii
1 li!Señor presidente: ¡el 

, reglamento lo, protege en^el ,uso ,'dé jla 
¡.palabra al señor.diputadÓYpejhp: felije- 
'*=ghiittefíto md'ípi'otege a mi‘‘taín|hi^ff|)'aí= 
ra protestar por la forma capciosa e 
irrespetuosa como está procediendo, 
porque no puede proteger esa'forma 
de obstruccionar, que es ilegal y des- 

, , 'ihonesta., Eqfleshonesta ,y aphlo; a la 
cáriiara.... '

l
í■í,. ■ Bemiítáaíé ' el señor

UA' .iLJLiuj
I

I

i;:
íi; capitaL i .

Sr. Lagoáj — Ya lo he manifestado 
señor giresidente: se trata de úna obs­
trucción : evidente, lo ique no es nada 
honesto.

;i i I •

Sr. Presidente (Bravo). —^Permíta­
me el señor diputado. Sus palabras se- 

! rán sometid.as al juicio de la ; cámara. 
La presidencia entiende haber' cumpli­
do con su deber al permitir que el se­
ñor diputado por la capital haga uso 
de 'La palabra al referirse al asunto...

Sr. Lagos. '— No me he referido al 
I proceder áe la presidencia.

Sr. Giménez. — He cumplido con mi 
. deber, b"; , :
i ¡i Sr. LÍ^b's. — Su deber no és hablar 

con palábrás huecas, smo con razones.
; Sr. Giménez. — Con hechos. , ^
; Sr. Lag-ds. — ^ Qué hechos ?

I ' Sr. Giménez. — Algunos de hsós jmi-' 
litares hañ sido ascendidos y" han pa­
usado .a la historia. i,, j

Vi-

—^Varios señores diputados
; hablan simultáneamente.

Pido la
palabra para una moción de orden; 
ya. la he pedido reiteradamente.

Sr. Eodríguez (J. E.).
*

b:
-—^Varios] señores diputados

hablan simultáneamente, y di_
! i |. cé;.ei:• i i.i

! Sr; Presidente (Bravo).
(los seriores diputados se tranquilicen.

, ¿lia jiterminado el señor diputado 
por la capital?

Sr. Díckmann.
: señor ^ presidente.

Sr. Presidente (Bravo). — Puede 
continuar con la palabra el señor, di­
putado, por la capital.

Sr.| Arce.
que: se, cierre el debate.

Euego a! ;
i'

No ha terminado.

—Varios señores ¡diputados 
hablan Bimultáneamehte, i y' el 
señor presidente hacd" sonar la 
tdampana del recinto, imponien­
do silencio.

i
.A

Hago indicación para í

!(í
Sr. Agote. — Hago moción para qne 

se postergue la sesión hasta las tres.
Sr. Eodríguez (J. E.). — Pido la pa'- 

Labra para una moción de orden.
Sr. Presidente (Bravo). — Permí­

tanme los señores diputados.:
Ante todo, la presidencia: necesita

I —Varios señores diputados 
hablan simultáneameht'e; y di-

■pl-

i'li'. ;.élif ü; i : ^'Ce I,

Que se" Sr. Eódríguez (J; E.).,
cierre el debate. Es una, moción que se 
debe votar en el acto.' ;.

I
1 . •

í;-' I
Vi
3‘.

IL t - !
lí: L:r I.ih ; »■' Üiúi : •!...il;q i.:
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Irora ; es;! alanzada para .cpnt|nu^||' 
sionando.:

ii Sr. Dickmaim. ¡— No se pued.e inte­
rrumpir a ningún orador para votar. 

Sr. Presidente (Bravo).

ii .Sr. Presidente. (Bravo)!í||Íi

S d» lijl
i ^ Se va, a votar la moeióníEeli|^|i|Í 
diputad^ Goyeneche de conÍí)puar|gif 
sionando hasta las tres de'la; inañ^
; J , —fíe vota .y 'resulill^l

1'!;,

El dipn-
lado que ocupa la presidencia en este 
momento entiende que no se ; puede 
interrumpir a ningún orador, pará, ha­
cer moción de ninguna naturaleza|,| con 
ol objeto de interrumpir. i i

Sr. Goyeneche. — Pido la palahra.
¿El ^ Ise-

'-M

ft

Sr. Presidente (Bravo), 
ñor diputado por (la eapital: autoriza 
al señor diputado Goyeneche (para 
que haga uso de la palabra. t 
' Sr. Giménez. — Sí, señor presi-

tiva. ■
ifi!ii

■iii

: 31, i

i PENSION A EOS DEUDOS ÍDE EXP 
p CTONAKIOS AL DESI^|0|||

Sr. Aesidento (Biwo):, ¿1)1^

nua con la palabra .el señor; i Giménez. | '¡.a
Sr. Giménez. — Los expédí^pÉ 

rios al desierto han obtenido grados^ 
jionores, el retiro militar,; |C(;ííí;i:l||íip||® 
do inmediato superior... i ji

Srl.Maidana. — Si me.y p|i|n||e||Í 
.señor presidente un momentó'L .■

Sr. Presidente (Bravo). 
orador no se lo permite, no,t 
putado.

Sr. Maddana. — E
hablar con el señor

dente.ii i
30

. V
DURACION DE LA SESION

Sr. Presidente (Bravo). — Tiene la 
la palabra e)l sfeñor: diputado Glpye- 
neche.

Sr. Goyeneche.

i
señorYo creo

presidente, que se puede conciliar to­
do, y creo que no habrá inconveniente 
en que la cámara acepte continuar la 
sesión hasta las tres de la mañana, 
pues creo que el señor diputado tiene 
perfecto derecho a seguir hablando so­
bre el asunto.

Sr. Presidente (Bravo). — Se va a 
vmtar la moción djel señor di:putado 
por la capital, que consiste en que la 
honorable cámara continúe sesionan- 
1 o hasta! íásTit^”' ide la'i tnjápáúálj;|

4

0,
p 'tiiíiS

Sr. Presidente (Bravo). — En 
momento , no lo puede atender;j;la|S 
sidencia al señor diputado.

' Sr: Presidente .(Brayo):^|Íf|j| 
puede atender porque está; en;|;^|lÍ| 
de la palabra, el señor I diputada ypé 
la capital. : J’l 'fí

]■ SrytKIstjdana.^ — E,s. que ! ; yo yoyl 
hacen !hbá'Timidóñ;3b^prí 

■ ■■■ ■ Sr.!-'Presidentó- '(BravUhi-í^jíEllsic. 
por 4iputado.;,por. ,1a .e^ipital, ante '

. la inljerrupcion? ■' ,p|i

,,dente,¡v la s|i'd®|i|||!i
: Sr. , híaidana- — Yo no pido ,jn
, Pcipn,, al,;.s#or. diput;a^l;g¿;í|gp||j| 

Voy ar4^e^,una moqiOft|p,;j|n||||
.leetojidetpcho.v,, ry,; y. ,

SV Presidente (Bravo)., 
al señor , dipútadó por Córdoba'ño);,h 
terrumpa.' ’ a-

Continúa con , la palabra, el s^ñ^ylj’ 
putado por la 'capital.

y: ¡q-,''‘■niri,®- .í'i

sas).te
ii

mia
'"i ti 'ít

Ii'
,

il —^Al. procederse a votar dice
iii ■ ei

i' Sr. Zaccagnini. — Pido la pal^óra,
^ 'Yo-“CTBrf“qu.B"lar'honor;able ;; camara' 
ha resuelto, de acuerdo 'Con unWymo--

mmmm
%

eión.... ■
Varios señores diputados

está; votando.,! "
5r. Zaccagninj.. ^ del señÓii;, ¡di­

putado Arce, pesioñar h,óy ^omingo, a 
la tarde, a la -hora de co^tumbhe, has­
ta media nocih?.,;i>e manera qnélnp. es 
posible que; icontinuemos sesionando 
toda la npehe, para reunirpos; .nueva- 
mete a la tarde^ tih

Sr. Sosa. —la mayorja lo'Quiere,, 
debemos quedarnos.

Sr. Zaccagnini. —

s£ ilW|Ril
r i

11■ rru
il

mi

-'I
fell
WF

■ Mi 11:!:- " i;;i. ’'
Me,iP|a,reee que la

I

Sil ¡
i

• ú

tó-, ;.,.su A,'...
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' Sr.’'3Lág'ósr'Íii¿ YoliTntatl"cle''ia 'eá- 
máfá' 'estáp p/diT ‘en'cima dél‘ ‘reglátóferLtó- 
■< Sr.33]V[aid3l,tíía/.‘-A;'La moción qme yo
hagó- es j)al*a'i’4iie -se 'póügá -eí‘ASitiito

„.:::i:í P-. ..s ..

Ipresentado; Ijodavía. Se ^ encuentra' en 
: eli senadóp'iy pór más que lie insistido,

: él no. Lá'íííegado la mis manos.; He pe­
ndido s informes,. otros informes, y he • 

llegadoi'á lla! conclusión de que el des­
pacho iyendrálaagravarí..más la crisis 
de las tfinanzas nacionales! i! ya agraYa- 
dá desde iCl: año pásadoj ah mejorarse 
la situaieióni: de los ..expedicionarios.. al, 
desierto!, Ique equivale a un'aumento de 
¡más deilúh millón de,pés6s!;para eLpre:,

: supuestof de la maedón. j; '
La actual ley que se'proyecta sig­

nifica, según mis informes del todo 
fidedignos, un nuevo aumento de 
il83.000 .pesos mensuales^ o sean m.ás 

-ldii!dÓ^t,]lii'iilWosÍLdfi-q)esóíiál..iaño,
"tidad está‘ que .se va a entregar a'per- ;| 
sonas que ya gozan pensiones acor- f, 
dadas por Las! leyes generales y por el | 
congreso. ’ '

Creo que los hombres que represen­
tan al pueblo de la nación en esta cá­
mara, deben reflexionar y hacer una 
verdad de! los principios de moralidad, 
de equidad y de justicia que han sido 
proiclam.ados en esta época de nuevo 
régimen. No volvamos a la época pa­
sada. ! ' '

¡r-

0:,w
S inmddiatamehté á '^votaciótíC

rSr. Gfiháénéh
' nó lihCdó'-séh -'ihtdrrumpido. -

Permítame el señor 
dipútádo.'' Nd'^niÁ interrüm!pa;'|^('i?Wa.s|,) 
‘■Ya la‘cáhíárá';'ha' adóp!tádo';"blifem- 

pei*ámenfo' de'áb/réviár ■el;dBbá:|;e,;!'que 
nb. úbdenios; oidfigarlp^ ífíühddiclaihen- 
fdV'fihg&-'esfa íhíbcióni c^ dá'' cáfeafa

4
Tengo"' lá' 'pÚlalira;i.

h i' Si\ Maidana-.i;!

i;

Iit
'!!:

;i!

5iresuelva apartarse del reglamento y 
que como’máximo se acuerde á _eada 
orador cinco minutos. (Risas).

á Í!
fi!

Y ha-
ii' igo esta: moción con el objeto | dei .4’m 

. pódámS^itéabajáf-Oficázméiítbr'V
Sr. Presidente (Bravo). — Permí­

tame el señor diputado-
La presidencia recuerda a la hono­

rable cámara ique está en vigor la 
sanción dé la sesión de ayer, de que 
cada orador)puede hacer uso de la pa­
labra duránte quince minutos en cada 
asunto.

fe- .!uc.an-...

i 'I,'
Sr. Oyháñarte.

, hablar al señor diputado. 
Sr. Maidáha.

?i
Hay que dejarlo

4
i:-
I" Le ruego al señor 

presidenteJique le tome el tiempo al 
orador. (Riisiu)- i
.iiSr. Preáidéhte (Bravo). —Continúa 

' (con la palabra el señor diputado Gri- 
' ménez.

i'
Yo no niego los servicios que hayan 

prestado ¡al ¡país los causantes. Peco' 
;nqzeo la ¡importancia de: (ellos, pero 
creo que las circunstancias actuales no 
son propiciasi para que se haga esta 
generosa dádiva. Debo declarar que 
aparte |de las ¡ críticas que he hecho so­
bre el fondo del asunto, tengo para es­
tos servidores el más alto respeto.

Tiene la

i

Señor- presidente:i Sr. Giméiíez.
Vuelvo a repetir que las viudas de los 
expedicionarios al desierto han obte­
nido el privilegio que acuerda la ley 
militar de la pensión vitalicia,' privi­
legio que no tienen los pensionados ci­
viles. Muchas de las peticionantes a 
las que favorece este despacho del se­
nado tienen! no sólo la pensión mili­
tar sino otras acordadas por el con­
greso, prorrogadas y hasta aumenta­
das periódicamente.

He dicho que la comisión no había 
estudiado ésta cuestión, y tan es así 
que hasta anteayer se dislcutía j aquí 
a qué comisión se debía pasar . j este 
asunto. 3 I'

Solicité que se recabara del‘ senado 
el informe que al respecto, préséñjtó'; la 
contaduría general de la naeiófi;, sobre 
lo que significába el aumentoIjíquejLjse 
solicitaba, y ése! informe: ? no ihá! sido

!!

Sr. Presidente (Bravo), 
palabra ¡ el señor diputado Lagos.

Todos me dicen, señorSr. Lagos.
! presidente; que se debe cerrar el deba­
te. Hago, ..jfues, moción para que se 
cierre el debate.

i

Sr. Págés, Pido la palabra.
Yo: qlp ero/.hablar sobre el asunto... 
Sr. Presidente (Bravo). — No pue­

de hablar el señor diputado.
Sr. Pagés. r—; Es para'hacer moción 

de aplazamiento sobre este asunto, 
j, Sr. Lagos. —- ¡No, señ|or presidente; 
I nO ' adni^to moj3Íones posteriores!

Sr; ¡;dríniénéz.| — j Noli fes| propio del 
■ eongrésb argeirtino! j! ! j . !

i

i"'

!

í; 1
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el - artículo 46 de la ley núméí’o'
(presupuesto general de gastosf’ deljileíii' 
rriiente año); y, por las razones;.,que,;aSi|Ií 
eirá el miembro informante,'; pa a-eónsejá 
la sauici-ón -del adjunto en su ;reemplaze|jp 

Sala ide la comisión, Buenos Aires,! ■a¿iÍ!§|: 
to 2i3 de 1917.

Sr. Presidente (Bravo)., ‘ 'vl'Se Aa a
votar la moción de cerrar el debate.

i'i.ll
—Resulta afirmativa. ,;

Sr. Presidente (Bravo). — Queda 
cerrado el dekate.

Se va a votar la moción de aplaza" 
miento del señor diputado Pagés.

—Resfulta negativa-

■ i í;i;! IdloriiCTO DJS LEY

lili senado y cámara de dipwíados, .eí¿¿ éra.|V

Artículo lo. — Autorizase al ;|C,o.n^(»! 
ISllacional de Educación para reforzar el 
ítem 25, inciso 12, anexo E.,!pé|l';i)r^!^: 
puesto vigente, hasta la -sumaij ||a|í.jp.pe^i 
211.839.00 moneda nacional anuales, «o 

■ las economías que pueda hacéij'jbp''*’ 
más rubros del presupuesto,!; di^;!:,

! con lo dispuesto en lel artículó|f4 
misma ley.

Art. 2o. — Comuníque-se, etp;.;| I i

A. Echagüe. —David kUrMO'
Arturo Qoyeneohc. Q
,w„. - c. M. r,

Al honorable congreso de la aac{(5?^pj;|iil|:!;v;:j^j|j

La ley de presupuesto en yi4ilií*f 
primido 124 subpreceptores‘■i.d||r|^scul 
nocturnas y 2 directores y :4,is|iÍi)|í:becep|iM 
res de escuelas militares, pero' tal dimí. 
nución de - personal implicaría)?lini iiíver^oi 
dero perjuicio para la ensenñanza'l-'!prCf,|| 

. maria. . i '
Por otralparte,! algunas partidas; ae|if||| 1 

tos del coijsejo nacional de educación)||<|| f 
mo la de j|órt6r9s para las! escuelas’ '

cursos! ñeceSáriosí'; para evitar!;; él 
-fin del^ ejercicio. ; ‘ ' ' ■' . i-

lEn el' .expediente .que se I acorápañabmi 
consejo nacional de educación, manifl;es|^|t 
que podrá realizar economías paraiiihae^. 
frente a! Los, gastosi de la referencia, -slamp|

! pfre qúé))áe; modifique el texto ■ del iartícjlt^
' !nps deinforma.; eí'.prby^tq!UÜ¿!íe^y 

el honor de someter a vuestra- honoraJ)ill¡5
dad. ■ 'ií'o ■ i :■: ;/ " h (Lili;;;;!;; 1.;: Ls'ÍíÍkIIí

Sr. Pagés.
cia expresa,.de mi, voto en contra de es^- 
te asunto. (

Sr. Presidente! (Bravo), 
yotar el despacho.

Quiero dejar C9nstam!

■Se va a;

! ’r’ ■) t
—^Se aprueba en general y en 

particular.

■;■ ! i1

IBSr. Presidente (Bravo). — Queda 
sancionado.

Sr. Giménez.—Quiero observar úni­
camente que todo los une y nada los 
separa a los sectores conservadores y 
radicales de la cámara; y que espero 
que el presidente de la república;!cum­
plirá las promesas heehas al/pueblo y; 
vetará esta ley. ■ m

Sr. Varela. — Ahora correspondería 
tratar el despacho de la comisión de 
peticiones que figura en la orden del 
día número 9, asunto núm. ;2.

Sr. del Barco: ’— Es de la com;.siÓu
■■^•riT(frr'/'/í' i"'
— Pero 'se’iba

■ de -guerrav ■ p»
Sr. Aguirre (R. M.). 

a tratar con las pensiones.
Sr. Presidente (Bravo), 

leer el orden de los asuntos, de acuer­
do con la vei'sión taquigráfica.

Sr. Arce.

r~

)
Se va a

No hay necesidad
mos a*perder tiempo. -i : i

Sr. Secretario' (Zambrano) / :; 'En­
tonces ¡corresponde tratar la or^len del 
día 79, asunto I número Iv i i i /i >j |í Dios i-guá;rde:::a ' vuestra IhoiíorúbillUad, -

: ■ 1)1 t( ¡
■::':"H.^!TBI(3DyEííi|íp

-i-' / ^
■ ',9. v!.'-- ,

U'í l-d - ■ pbOYECTO de LEY ' -!

Tif -
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..,....... . jSli
ÍÍjI ae-mido y cámdní cZe cíipwtttc/os,

Artícelo" ÍÓrnA2 M0difícíl^4"-lei;':;'ubtíe|| 
; 4 6, de „la, .ley número 10223, |de y)re^i|i)ue^ 

■ general-p^m iel ,corriere.mñp,i 
;^uiente 'forhia:

mmKEI^ÜEKXO DEE S AJVEXO E DEE iPKE- ■i ■SUPUESTO
i'

\t la honorable cámara de diimtadosK 
...

Vuestra com-isión de presupuesto ha; es.'
.,-en- í

ii

mmtudiado;. el-mensaje, y proyeptp de-.Lejsi 
yiado ,por el poder ’ ejecutivo, |ni;odif|c|i'ndo

im ■ I1
’íi
Hísm m■ ;■ ■;: y .
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B. A. P. 2100 B. A. P. 2100

LEY 2Sr? 18.559: Instituyendo los títulos de “Precursor, Benemérito 
y Benefactor de la Aeronáutica Argentina’’.

Buenos Aires, SI de enero de 1970.IITDIOE (Oont.)
Kxoelenüsimo señor Presidente'de la Nación:

Elevo a consideración del Excelentísimo señor Presidente el proyecto 
de ley acljimtO; por el que se modifica el temperamento seguido por la 
Loy N*? Í7.002 para el otorgamiento de los títulos, que acreditan los 
méritos logrados por quienes,' en la iniciación de las actividades aéreas 
del país y on diferentes etapas, forjaron con su empeño, voluntad y 
desinterés las bases de una pujante realidad que es Koy orgullo nacional.

en evidencia

Pi«.

■ Acciones penales extinguidas^ ... v- 

Avisos.

Justicia Militar.
304

(
I

fN'' 7084)—Venta de la “Pistola sistema Colt” calibre 11,25 
intermedio de la Dirección General de Pa-

En efecto, la aplicación del citado texto legal ha puesto 
cu algunos casos aspectos que, si bien subjetivos, por afectar a sobre­
vivientes de una época que se pretende reconocer, son valederos, y en otros, 
errores u omisiones, productos de las dificultades propias de la investi- 
tigaoión del pasado, cuando los datos o las fuentes de información están 
dispersas y on su mayoría fuera del ámbito oficial, por lo tanto de 
difícil loc.alizaoión.

í

ímm. por 
bricaciones Militares 310

m? 7085)—Presentación de solicitudes de becas para cursar 
estudios en los Liceos Militares y Naval Militar pa­
ra los hijos del personal militar y civil...................

i
i

311 í
í

(N” 7086)—Eeconocióndole a agentes civiles el derecho a per­
cibir el Régimen de Compensación por 'Dedica- 
ción funcional” ............................................

1,0 o.xpresado justifica la necesidad de su revisión integral y la de 
uniform.ar criterios' que redundarán, sin duda alguna, en la equidad que 
debe caracterizar a una ley de reconocimiento nacional. Ello ha llevado 
a unificar en el titulo de Precursor a quienes hasta el año 1922 —^tér­
mino en que la Aeronáutica Argentina toma su aspecto diferencial entre 
Aviación Civil y Aviación Militar— intuyeron el .porvenir de las a,las 
argentinas, ya sea alentando y estimulando con tenacidad y sin desfalle­
cimiento la iniciación de la conciencia aeronáutica; o bien promoviendo 
y materializando la creación de las primeras Instituciones Aeronáuticas; 
así como despertando y estimulando el interés nacional por esta actividad, 
al volar en algunas de las primeras máquinas del mundo y en una ópoca 
en que eran mínimas las condiciones de seguridad que ofrecían la técnica 
y ol conocimiento del medio aéreo, sin olvidar a aquéllos que con^medios 
precarios construyeron los primeros aviones y planeadores del país o ni- 
cieron posible el vuelo del hombre en cielo argentino, trabajando esfor- 
zadanieiifc on todas las fases do la preparación mecánica do los vehículos

í
311 'i. ■

agente civil de un beneficio .... 311 s(N" 7087)—Excluyendo 
(N" 7088)—Modificando la especialidad de un agente civil ..

a un
311 é-

•í(N" 7089)—Renovación de Autoridades de la Comisión Direc­
tiva del Gítculo d,6 Subofidiales de la Fuerza 
Aérea ..................................................................................

!
312 I ;sí.312(N' 7090)—Baja de un agente civil ....................................

(N" 7091)—Rectificando el Aviso 7028 (BAP 2095) ...

(N’ 7092)—Normas de Interés General (Aviso 5379 - 
1910) .....................................................................

(N'» 7093)—Requisitoria ............................... ........................ .

I312 í
BAP

312
utilizados.

Igualmente so ha provisto el reconocimiento que merecen las comi­
siones y entidades que contribuyeron en forma generosa y altruista, _ con 

esfuerzos y medios materiales, a la creación e impulso de la actividad 
aeronáutica en ol país.

Asimismo, se prevé el reconocimiento para aquellos que, por acciones 
extiaordinarias doss-rrolladas en o por la actividad aérea, se hagan moro- 
codores a ello en virtud de méritos debidamente acreditados.

Por otra parte, por Ley N» 17.221 se otorgaron algunos beneficios 
económicos, limitados a unas pocas personas, militares y civiles, recono­
cidos por la Ley N" 17.002, por lo que las implicaciones de su promul­
gación y en base a los defectos ya señalados, aconsejan .también su

313

sus
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revisión a efectos del logro del recoiiociiniento moral y material que con 
absoluta ecuanimidad debe alcanzarse.

Por todo lo expuesto, se lia estimado conveniente derogar las Leyes 
números 17.002 y 17.221 y propiciar la presente para que, dentro del 
espíritu que rigiera su elaboración, se contemple en un solo cuerpo y 
en forma integral los reconocimientos y beneficios que se otorguen 
.el criterio más equitativo posible.

■ Del . análisis de los antecedentes reunidos ha surgido la nómina de 
las personas, comisiones y entidades que son acreedoras a tan altas distin­
ciones por sus contribuciones trascendentes y desinteresadas que posibili­
taron la creación y mantenimiento, en sus primeros momentos, do la 
Aeronáutica Argentina y cuyos merecimientos se fundamentan en la 
síntesis de los hechos relevantes que acompaña a sus nombres.

Asimismo, se .ha tratado de adecuar las características del reconoci­
miento material a las demás normas vigentes en materia de pensiones 
graciables, fijando para ello la acumulación de ingresos en el mismo 
monto que el determinado recientemente por la Ley N» 18.187.

Dios guarde a V.E. — José’ E. CAcbres MJonié___José M. Dagnino
' Pastore. — Carlos A. Oonsigli. ^ PEENAHno Tomasi. — Luis B. Met. 

— Jorge M. Martínez Zuviría.

Barón D. ANTONIO DE MAECHI. Presidente de la Comi­
sión Juegos Olímpicos del Centenario, propició la venida al país 
de los primeros' aviadores, así como la fundación del Aero Club 
Argentino, Falleció el 20 de febrero de 1934.

Mayor (E.) D. AETUEO PBDEO'^SISONI. Autor de la ini­
ciativa de orear la Aviación Militar en el país, mediante con- 

. curso y apoyo popular. Falleció el 25 de diciembre de 1935.

2<’) El que con su acción tesonera y su fe en él porvenir de la 
aviación, volando en algunas de las primeras máquinas del mundo, 
en una ópoca en que eran mínimas las condiciones de seguridad 
que ofrecían la técnica y el conocimiento del medio aéreo, origi­
naron el interés nacional por esta actividad y cuyos méritos 
ya han sido reconocidos públicamente:

a) Personal Militar:

Brigadier General (E.) D. ANGEL MAEIA ZULOAGA. 
.Piloto Aeronauta N' 30: 24 de mayo de 1915. Piloto Aviador 

, N’ 64:. 4 de febrero de 1915. Aviador Militar: 5 de julio ' 
de 1916. .'

Brigadier General (E.) D. ANTONIO PAEODI. Piloto 
Aeronauta N' 29: 4 de enero de 1915. Piloto Aviador N» 68: •'-7 ■■ ■ 

I 7 de febrero do 1915. Aviador Militar: 6 de abril do 1916.

General de Brigada (E.) D. BALDOMEEO JOSE DE 
BIEDMA. Piloto Aeronauta N» 21: 24 de abril de 1913.
Piloto Aviador N' 25: 21 de mayo de 1913. Aviador Militar: ■
5 de febrero de 1914. Integrante del Primer Grupo de Alum­
nos de la Escuela do Aviación Militar. Falleció el 17 de julio 
de 1961.

■ General (E.) D.. CESAEEO L. BBEISSO (uruguayo), . 
Aviador Civil N'' 84: 16 de octubre de 1915, Aviador Militar:

■ • : 27 de julio de 1916.

General (E.) D. ESTEBAN CEISTI (uruguayo) Aviador 
Qivil N' 85: 16 de octubre de 1915. Pilotó de Aeróstato N’
35: 19 de septiembre do'1916. Aviador Militar: 30 de no­
viembre do 1916.

Coronel (E.) D. ENEIQUE PADILLA. Piloto Aeronauta 
N’ 27: 1' do agosto de 1914. Piloto Aviador N’ 37: 12 de 
marzo de 1914, Aviador Militar “Honoris Causa”: 26 de abril 
de 1951. Falleció el 18 de octubre de 1966.

■ ’ , Vicecomodoro (E.) D. ANIBAL BEIHUEGA. Piloto Aero­
nauta N' 15: 20 de marzo de 1913. Piloto Aviador N» 22: / '
21 de mayo de 1913. Aviador Militar: 19 de febrero de 1914. 
Integrante del Primer Grupo de Alumnos de la Escuela de 
Aviación Miiltar.

.'■i

f.Ií
COÜ

!
1

i
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l. ■

{.' ■

■ Buenos Aires, SI ele enei-o de 1970.

En.uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5' del Estatuto 
de la Devolución Argentina,

El Presidente de la Nación Argentina sanciona y promulga con fuerza de—

LEY :

Artículo lí — Institúyese el título de “Precursor de la Aeronáutica 
Argentina” y otórguese el mismo al personal civil y militar que a conti­
nuación se menciona:

El que intuyendo el porvenir do la Aeronáutica Argentina, en los 
albores de la actividad aérea en el cielo patrio, alentó y estimuló 
con tenacidad y sin desfallecimiento la iniciación de la concien­
cia aeronáutica, a la vez que promovió la creación de sus pri­
meras Instituciones (el Aero Club Argentino y la Escuela do 
Aviación Militar):'

D)

fe..
Sí'

■■'1

iD. AAEON DE ANCHOEENA, Aeronauta, propietario del 
globo “Pampero”, efectuó una primera ascensión en el país el 
25 de noviembre de 1907 y propició la fundación del Aero Club 
Argentino, que so efectuó el 13 de enero de 1908. Brevet Aero­
náutico Ne 1: 25 de diciembre de 1907. Falleció el 24 de 
de. 1965.

',í
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b) Personal Civil:
Señora Da. ENRIQUETA FBUCHARD de JAEEELT. 

Piloto Aviador N? 101: 19 de abril de 1916. Falleció el 
4 de diciembre de 1956.

Señora Da. AMALIA CELIA FIGUEREDO de PIETEA'. . 
Piloto Aviador N« 58; 1* de octubre de 1914. Aviador Militar 
“Honoris Causa”: 21 de diciembre de 1964.

D. MAECEL PAILLETE. Aviador y Profesor de Vuelo . 
y Técnica: 8 de septiembre de 1912. Fallecido.

D. SIMON ALEJO TINAO PLANES. Profesor de Vuelo. 
Aviador Militar “Honoris Qausa”: 11 de octubre de 1963. 
Patente Internacional de la República de Francia N’ 1278, del 
12 de junio de 1912. Falleció el 2 de diciembre de 1965.

D. GERVASIO VIDELA DORNA. Piloto Aeronauta 
N» 8: 24 de octubre de 1909. Piloto Aviador N* 47: 6 de 
junio de 1914. Falleció el 6 de marzo de 1958.

D. ITALO EDUARDO PEEOTTI. Piloto Aeronauta 
N» 11: 21 de septiembre de 1912.

D. EMILIO E. AUBRUN. Piloto Aviador N» 1: 17 de 
junio' de 1910. Falleció el 14 de noviembre de 1967.

D. PABLO TEODORO FELS. Piloto Aviador N» 11:
23 de mayo de 1912. Piloto Militar: 20 da diciembre de 1922. 
Falleció el 22 de julio de 1969.

D. EDUARDO BBADLEY. Piloto Aeronauta N» 12:
28 de septiembre de 1912. Piloto Aviador N* 69: 7 de fe­
brero de 1915. Aviador Militar: 5 de julio de 1916, Falleció 
el 4 de mayo de 1951.

D. MARIO CASALE. Piloto Aviador N» 18: 20 de di­
ciembre de 1912. Falleció el 17 de agosto de 1952.

D. EDUARDO A. OLIVERO. Patente N» 1492 de la 
Aeronáutica Militar Italiana: 5 de febrero de 1916. Des­
arrolló actividad aérea en el país a partir del año 1914. 
Falleció el 19 de marzo de 1966.

D. ALFREDO LEON SOS.A. Piloto Aviador N» 87: 16 
de octubre de 1915.

D. ENRIQUE AURELIO TORRES. Piloto Aviador 
N* 89: 16 de octubre de 1915. Falleció el 24 de marzo 
de 1962.

D. FRANCISCO EDUARDO BONILLA. Piloto Aviador 
N» 41: 7 de mayo de 1914, Falleció el 18 de febrero de 1967.

D. EMILIO FRANCISCO SAUERVEIN, Piloto Aviador 
N® 42: 7 de mayo de 1914.

Teniente Coronel (R.) D. CAELOS GIMENEZ KRAMER.
'■ Piloto Aeronauta N« 22: 12 de noviembre do 1913. Piloto 

Aviador N» 24: 21 de mayo de 1913. Integrante del Primer 
Grupo de Alumnos de la Escuela de Aviación Militar.

Teniente Coronel (R.) D. SATURNINO PEREZ FE- 
RRBYRA. Piloto Aeronauta N' 23: 23 de octubre do 1913. 
Piloto Aviador N» 27: 26 de junio de 1913. Integrante doÍ 
Primer Grupo de Alumnos de la Escuela do Aviación Militar. 
Falleció el 1’ de noviembre de 1952.

Teniente Coronel (E.) D. LEOPOLDO ANTONIO CASA- 
VEGA. Piloto Aviador N» 30: 14 de julio de 1913. Integrante 
del Primer Grupo de Alumnos de la Escuela do Aviación 
Militar.

Teniente Coronel (EQ D. EDGARDO BENAVENTE Pi­
loto Aeronauta N» 25: 5 de abril de 1914. Piloto Aviador N? 
35: 28 de enero de 1914. Aviador Militar: 27i de agosto do 
1914. Falleció el 7 de setiembre de 1952.

Teniente Coronel (R.) D. ATILIO ESTEBAN GATTANEO 
Püoto Aeronauta Nv 31: 29 de junio de 1915. Piloto Aviador 
N» 71: 8 de febrero do 1915. Aviador Militar: 24 de febrero 
de 1917. Falleció el 26 de mayo de 1957.

Teniente Coronel (R.) D. MARIO JUSTO GODOY. Pi­
loto Aeronauta N'' 32: 30 de junio de 1915. Piloto Aviador 
N» 75: 13 de abril 56 4915. Aviador MUitar “Honoris Causa”: 
12 de octubre de 1950.

Viceoomodoro (R.) D. ELISENDO CIRIACO PISBANO 
Piloto Aeronauta N'» 28: 5 de enero de 1915. Piloto Aviador 
N» 36: 28 de enero de 1914. Aviador Militar: 27 de julio 
de 1915.

Vioecomodoro (R.) D. ALBERTO GONZALEZ ALBA- 
RRACIN. Piloto Aeronauta N« 33: 26 de julio de 1915 
Püoto Aviador N» 65: 6 de febrero de 1915. Aviador Militar:’ 
16 do octubre de 1916. Falleció el 6 de enero de 1968.

Mayor (R.) D. PEDRO ELGAR CAMPOS. Piloto Aero­
nauta Nv 26: 11 de septiembre de 1914. Piloto Aviador N» 38- 
16 de marzo de 1914. Aviador Militar “Honoris Causa”: 22 de 
febrero.de 1952. Falleció el 27 de febrero de 1967.

Comandante (E.) D. RAUL EUGENIO GOUBAT. Piloto 
Aeronauta N« 14: 20 de marzo de 1913. Piloto Aviador N» 16- 
23 de octubre de 1912. Aviador Militar: 22 de noviembr¿ 
de 1913. Integrante del Primer Grupo de Alumnos de la Es­
cuela de Aviación Militar. Falleció el 28 de julio 'do 1955.

Sargento Ayudante (R.) RAMON ALDERETE Pilot«. 
Militar Nv 70: 7 de febrero de 1915. Conductor de' Avión:
4 de septiembre de 1918, Falleció el 30 de noviembre de 1968.
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a) Autoridades que concretaron las medidas legales que dieron 
origen a la Escuela de Aviación Militar;

Doctor D. BOQUE SAENZ PEÑA. Entonces Presidente 
de la Nación. Falleció el 9. de agosto de 1914.

General de Brigada (E.) D. GEEGOBIO VELEZ. En­
tonces Ministro de Guerra. Falleció el 29 de enero de 1949.

,b) Primeras autoridades que constituyeron la Escuela de Avia­
ción Militar:

Teniente Coronel D. ANTONIO AEENALES UEIBUEU. 
Director. Falleció el 5 de mayo de 1924.

General de División (B.) D. ENBIQUE MOSCONI. Inte- 
gTanto do la Dirección Técnica. Falleció el 4 de junio do 1940.

Coronel D. MABTIN JUAN LOPEZ. Integrante de la 
Dirección Técnica. Falleció el 2 de junio de 1920.

Ingeniero D. JOEGE NEWBEBT. Integrante de la Di­
rección Técnica. Piloto Aeronauta N’ 2; 7 de febrero de
1908. Piloto Aviador N» 8: 20 de junio de 1910. Aviador 
Militar: 12 de noviembre de 1913. Falleció en accidento de 
aviación el 1'' de marzo de 1914.

Ingeniero D. ALBEETO BOQUE MASCIA8. Integrante 
de la Dirección Técnica. Piloto Aeronauta N» 9: 24 de no­
viembre do 1909. Piloto Aviador N'' 14: 6 de octubre de 
1912. Aviador Militar: 12' de noviembre de 1913. Falleció 
el 1» de julio de 1951.

Ingeniero D. JOEGE DUCLOUT. Integrante de la Direc­
ción Técnica. Falleció el 15 de febrero de 1929.

Ingeniero D. HOBj!j.OIO ANASAGASTI. IntegTante de la 
Dirección Técnica. Piloto Aeronauta N» 5: 25 de mayo de
1909. Falleció el 8 de abril de 1932.

Doctor D. GUILLEEMO SOHULZ.. Profesor Honorario 
de Aerofotogrametría. Falleció el 28 de marzo de 1967.

Ingeniero D. GUALTEEIO G. DAVIS. Profesor Honora­
rio de Meteorología. Fallecido.

Ingeniero D. CAELOS lEMSCHEE. Profesor Honorario 
de Construcciones. Piloto Aviador N' 26; 26 de junio de 1913. 
Falleció el 7 de enero de 1927.

o) Primer Grupo de Alumnos de la Escuela de Aviación Militar:

Coronel (E.) D. PEDEO L. ZANNI. Piloto Aeronauta 
; N''17: 28 do marzo de 1913. Piloto Aviador N'' 23: 21 de 

mayo de 1913. Falleció el 29 de enero do 1942.

de 1959. .
i

■t

ANTONIO FEENANDBZ. Piloto 
1914. Falleció el 3 do sep-Ingoniero D. JUAN 

Aviador N^ 55: 15 de julio de 
tiembre do 1967.

D. EULOGIO JOSE A. COUSILLAS. Piloto Aviador 
Nv 59: 9 de diciembre do 1914.

FEANOISCO BOEGOSQUE Piloto Aero- 
de 1915. Piloto Aviador

.-'-Ii/N .. D. CAELOS
nauta N’ 34: 19 de sepitiembre 
N'í 60; 9 de diciembre de 1914. Fallecido.

4."r

D PEDEO ANGEL GAEEB. Piloto Aviador N^ 62: 
16 de dSmbré de 1914. Falleció el 29 de septiembre de 1955.

Piloto Aviador N* 63;
de 1955.d‘ ANTONIO CHIUMIENTO. ,

- ' 16 de diciembre de 1914. Falleció el 29 de septiembre

D VIOTORIO - UMBEETO SANTIAGO DELUCCHL 
Piloto ZviSor N’ 76: 21 de abril de 1915. Falleció el 12 do

mayo

¡‘■?-

íil -í

Ide 1960.
VIRGILIO CAELOS MIEA D’BECOLE. Piloto Avia- 

de 1915.

•
r

D.
dor N' 77; 12 de mayo

Piloto Aviador N'' 78: 9 deD. ENEIQUE A. EOGEE. .q., -.ofin
junio de 1915. Falleció el 13 de octubre de 19 .

Piloto Aviador N« 79:CAELOS DOSB OBLIGADO, 
junio de l915. Fallecido.

D. ANDEES A. DB'LFINO. Piloto Aviador N» 91: 28 de 
noviembre de 1915.

D -EUFINO FEANCISCO BASAVILBASO. Piloto Avia­
da 1916.

.D. ■i d
9 de

dor N’ 98: 11 de marzo
■ D VICENTE ALMANDOS ALM'ONACID. “

■Franiil el 10 do septiembre de 1914 con actividad aeiea en 
Falleció el 16 de noviembre de 1953.el país. m

tiiniciativa, gene^J^dad^^ac^,

madres de lo que

crearon

hoy la Aeronáutica Argentina: ..

\
es

f ■i- ;
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Teniente de Navio (E.) Bl AUGUSTO BAÑA. Piloto 
Aeronauta N' 13: 23 do octubre de 1912. Palleció el 26 de 
junio de 1927.

B. EDUAEBO NEWBEEY. Piloto Aeronauta N? 4: 21 de 
agosto de 1908. Falleció en accidente do aviación el 17 de 
octubre de 1908. Primera víctima de la aerostación argentina.

Doctor D. LISANDBO BILLINGHUEST. Piloto Aeronau­
ta N» 6: 4 de sotioinbro de 1909. Falleció el 27 de setiembre 
de 1929.

Doctor D. FELIPE MADAEIAGA. Piloto Aeronauta N’ 
7: 10 de octubre de 1909. Piloto Aviador N» 53: 14 de julio 
de 1914. Falleció en accidente de aviación el 28 de octubre 
de 1914.

D. ALEJANDEO EEMIGIO AMOEETTI. Piloto Aero­
nauta N'' 9: 30 de enero de 1910. Falleció el 8 de julio 
de 1950.

D. EENANI MAZZOLBNI. Piloto Aviador: 20 dé mayo ■ 
de 1916. Falleció el 31 de julio de 1931.

AorSSaysO- g^Sdem'^'^ FEIÍEEYEA. i
Piloto 

* 27;
m 1952.

N. Srrs. «'«A.

N.?rfí£ Sírís.°is?- ™»“
brAe'rona'itica Argenttem® víctLf"

militar de

™¿‘T?cr Su í. julio do I9ia. 5 dLSotbottISdf
a) Pnmer Personal Técnico 

dedicado de la Escuela de Aviacióii 
- a posibilitar la Militar, 

operación do
en forma directa

aeronaves:

dor^f GAEAGIOLA.

aviación en la EepúblicV de bf EsSs'°
el 17 de febrero do 1915, '

í D. FEANK lavadle cobo. Piloto Aeronauta N'' 18: 
28 de marzo de 1913. Falleció el 23 de agosto de 1951.Piloto Avia- 

en accidente do 
Unidos del Bi'asil

I
•I D. FLOEENCIO PAEEAVICINI. Piloto Aviador N» 2: 

20 do junio de 1910. Falleció el 25 de marzo de 1941.

Doctor D. JUAN ALBEETO EOTH. Piloto Aviador N» 3: 
■20 do junio de 1910. Falleció el 12 de diciembre do 1941.

;• ■ ■

^mbeosio
S

LUIS VICENTE U

• de PAEASOSCKA.

U. JOSE MAEIA 
enero do 1952.

U. AENOLDO FALLET.

D. PEDEO EIELO _ ' ,

D. ENEIQUE ANTONIO 
üe noviembre de 1960.

D. bautista. BLANCO.

. . e) Primeros Aviadores 
incisos anteriores:

-r anecio ei di de enero de 1922.

Palleció el 16 do setiembre 

AYAEZAGUENA, Falleció

■i D. ALFEEDO VALLETON. Piloto Aviador N» 4: 20 
do junio de 1910. Fallecido.

D. CAELOS GOFFEE. Piloto Aviador N’ 5: 20 de junio 
de 1910. Falleció el 16 de setiembre de 1954.

s.Iel 24 de
IsFallecido. I
? D. FEANOISCO HEEMAN HENTSCH. Piloto Aviador 

N’ 6: 20 de junio de 1910. Falleció en accidente de aviación 
el 13 de febrero de 1923.

D. LEOPOLDO DOLPHYN. Piloto Aviador N» 7: 20 do 
junio de 1910. Fallecido.

sdel santo. Falleció §el 7
I

■

o Aeronautas no D. EICAEDO PONZELLI. Piloto Aviador N' 9: 20 de 
junio de 1910. Eoalizador del Primer Vuelo en Avión en el 
país. Fallecido.

comprendidos on los

N" 3:
D. HENEY BEEGI. Piloto Aviador N‘> 10: 17 de. junio 

de 1910. Falleció en combate aéreo durante la Ira. Guerra 
Mundial el 12 de enero de 1917.j— 266 —
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VIGTOEIANO DIONISIO MARTI-■ D ADOLFO JOEGE. RENE DE BRTJTN. Piloto Aviador 
ir 194?'' ^ setiembre de 1910. Palleoiá el 4 de diciembre ““”ÍlebsÍa.%¡1oio A™a«,

NEZ de
de 1917. Aviador Militar: 5 de marzo 
13 de diciembre de 1950.D. PABLO CASTAIBERT.' Piloto Aviador N» 12 • 

junio de 1912. Falleció el 17 do agosto de 1952.

D. LORENZO EDSEBIOME. Piloto Aviador N' 20: 13 de 
enero de 1913. Falleció en accidento de aviación el 20 de 
enero de 1913. Primera víctima civil de la Aeronáutica 
geutiiia.

D. JOSE MARIA ARZENO. Piloto Aviador N’ 21: 20 do 
marzo de 1913. Falleció en accidente de aviación ol 12 de 
abril de 1913.

D. BENJAMIN JIMENEZ LASTRA. Piloto Aviador N'' 
29: 26 de junio de 1913. Falleció el 19 de diciembre de 1926.

... a, consolidar e impulsar la
entonces incipiente Aeronáutica Nacional mediante su actuación 
como alumno, aviador o piloto de globo o como personal técnico 
que posibilito la operación aérea, interviniendo directamente 
la preparación, mantenimiento 
aquéllos utilizaron:

a) Personal Militar:

Brigadier General (R.) D. BARTOLOME de la COLINA 
Aviador Militar: 12 do .enero de 1922. Falleció el 28 de 
jumo do 1967.

ARISTOBULO FIDEL RE- 
2ES. Observador Militar: 28 de noviembre de 1922 
nórmente Piloto Militar: 13 de junio de 1924 
Militar: 16 de diciembre de 1924. Falleció el 
bre de 1960.

Brigadier (R.) D. PEDRO CASTEX EAINEORD 
dor Militar; 12* de '
de 1969.

General de Brigada (R.) D. JORGE JUAN 
Piloto Aviador N» 128: :
Militar: 5 de marzo de 1919.

20 de
Comodoro (R.) B. ALFREDO PEREZ ^AQUINO Avia^ 

de 1922. Falleció el 12 de enerodor Militar: 12. do enero 
de 1965.

Comodoro (R.) B. ANIBAL MANUEL BARROS. Avia- 
de 1922. Falleció el 6 de octubreAr­

dor Militar: 12 de enero 
de 1969. •

Comodoro (B.) B. ALFEBBO MIGUEL PALABINO. 
Aviador Militar: 12 de enero de 1922,

D, JORGE MAGIAS. Observador Militar:Coronel (R.)
28 de noviembre do 1922.

:s •

i
dB El que contribuyó con su esfuerzo

servíate"Mi£?^28^dt^ifovJmbre^de^l^^^ Falleció el 5 de

diciembre de 1951.en
D VALENTIN CAMPERO. Piloto Avia­

do 1917. Falleció el 3 de mayo
o reparación de las aeronaves que Coronel (R.) 

dor N» 119: 29 de marzo 
do 1949.

í
5

tar “Post-Mortein”: 29 de noviembre de 1951. Falleció el 
14 de julio do 1932.

Vicecomodoro (R.) B. BARIO GREGORIO BECERRA 
Aviador Militar: 28 de noviembre de 1922.

ia
poste- 

y Aviador 
23 de diciem-

MOYANO.

Vicecomodoro (R.) B. VICENTE ANBRABA. Aviador 
de 1922. Falleció el 18 de enero de 1961.

i;
:!

Militar: 12 de enero

Vicecomodoro (R.) B. ABEL M. GONZALEZ LOPEZ. 
Aviador Militar: 12 de enero de 1922,

IAvia-
enero de 1922.' Falleció el 30 de julio

5

13 do junio do 1962.
Teniente Coronel (E.) B. IS.áAO F. MOREL. Observa­

dor Militar: 28 de noviembre de 1922.
Coronel B. JOSE F. BBEGAMINI. Aviador 

do 1922, Falleció en accidente de avia-

MANNI. 
14 de agosto do 1917, Aviador

■V

I

General de Brigada (E.) D. LORENZO L, YOBIGE 
Observador Militar: 28 de noviembre de 1922. Falleció ei 
24 de diciembre de 1946.

lí

Teniente
Militar: 12 de enero 
oión el 9 de enero de 1938.

Vicecomodoro (R.) B. GERMAN ANTONIO PEREZ. 
Observador Militar: 28 de noviembre de 1922.

Coronel (E.) D. ABOLFO GARLOS CAMINO 
Piloto Aviador N? 112: 24 de marzo de 1917,

- S
feenero de 1947, I

UDRY.

i !
■!
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Tenisn-fce D. BENJAMIN MATIENZO. Piloto Aviador 
N» 111: 24 de marzo de 1917. Aviador Militar: 24 de junio 
de 1918. Ealloció en accidente de aviación el 29 de 
do 1919.

Teniente (B.) D. AEGILIO TEODOEO VADELA OBI­
TO. Piloto Aviador N? 115: 24 de marzo de 1917. Ealleoió 
el 16 de noviembre do 1950.

Teniente D. HECTOR M. PEBUGOEBIA. Aviador ■ Mili­
tar: 12 do enero do 1922. Falleció en accidente de aviación 
el 23 de septiembre de 1922.

Alfói'oz de Fragata D. MARIO SARMIENTO. Alumno 
de la Escuela de Aviación Militar. Falleció en accidente de 
aviación el 10 do junio de 1919.

Suboficial Mayor (R.) JOSE HONORIO RODRIGUEZ. 
Piloto Militar: 12 de enero de 1922.

Suboficial Mayor (E.) JOSE ATIRIO OLMOS. Piloto 
Militar: 1,2 de enero de 1922.

Suboficial Mayor (E.) JOSE M. FERNANDEZ ARO AY. 
Piloto Militar: 12 de enero de 1922.

Suboficial Mayor (R.) MANUEL EEIMUNDO DUAR- 
TE. Alumno: 8 de noviembre de 1920. Piloto Militar: 13 de 
junio de 1924.

Suboficial Principal (R.) SALVADOR GAUDIOSO MO­
LINA. Piloto Militar: 12 de enero de 1922.

Suboficial Ayudante (R.) JUAN ANTONIO MOREIS. 
Piloto Militar: 12 de enero de 1922. Falleció el 21 de 
de 1967.

Suboficial Ayudante (R.) RAMON CALDERON. Piloto 
Militar: 12 de enero de 1922. Fallecido.

■ Suboficial Ayudante (E.) JUAN ALBERTO CARRIZO. 
Piloto Militar: 12 de enero do 1922. Falleció ol.5 de junio 
de 1967.

Sargento Ayudante (R.) PEDRO MENDEZ. Piloto Avia­
dor Ni 117: 24 de marzo de 1917. Falleció el 25 de 
tiembre de 194i2.

Suboficial Ayudante (E.) LIBORIO FERNANDEZ Pi­
loto Aviador N» 122: 20 do junio do 1917. Piloto Militar: 
12 de enero de 1922. Fallecido.

Suboficial Ayudante (E.) PROSPERO SIANJA Piloto 
Aviador N? 123: 20 de junio de 1917. Conductor do Avión: 
20 de junio de 1918. Piloto Militar: 12 de enero de 1922. 
Falleció el 16 de julio de 1960.

• AGceeomodoro (R.) D. PEDRO MARCIAL AVILES. Ob­
servador Militar: 28 de noviembre de 1922.

Mayor (R.) D. JUAN M. PUETA. Piloto Aviador 
N* 39: 2 de mayo de 1914. Falleció el 15 de abril de 1921.

Capitán de Corbeta (R.) D. RAUL R. MORENO. Piloto 
Aviador N' 136: 29 de enero do 1918. Falleció el 8 de 
junio de 1952.

Mayor D. JOSE W. ROSASCO. Piloto Aviador N» 110: 
24 do marzo de 1917. Falleció el 11 de junio de 1931.

Comandante (E.) D. JORGE S. SOUVILLET. Aviador 
Militar: 12 do enero do 1922. Falleció el 17 do junio do 1958.

Capitán (R.) D. LUIS CENOBIO CANDELARIA. Pilo­
to Aviador N’ 109: 24 de marzo de 1917. Aviador Militar: 
23 de mayo de 1918. Falleció el 25 de diciembre de 1963.

Capitán (R.) D, FLORENCIO PARRAVICINI DIOMI- 
EA. Piloto Aviador N? 116: 24 de marzo de 1917. Aviador 
Militar: 25 de agosto de 1918. Falleció el 27 de marzo 
de 1943.

Capitán D. OSCAR LOZANO. Aviador Militar; 12 de 
enero de 1922. Falleció en accidente de aviación el 14 de 

• diciembre de 1923.

Capitán (R.) D, PEDRO PASCUAL POMO. Observador- 
Militar; 28 de noviembre de 1922. Falleció el 22 do diciem­
bre de 1943.

Capitán D. JOAQUIN MADARIAGA. Aviador Militar; 
12 de enero de 1922. Falleció en accidente de aviación el 
27 de marzo do 1926.

Capitán (R.) D. SEGUNDO G. FIGUEROA. Aviador- 
Militar: 12 de enero do 1922. Falleció el 29 de mayo de 1945.

Capitán (E.) D. JUAN MARTINEZ. Observador- Mili­
tar: 28 de noviembre de 1922. Falleció el 13 de mayo de 1958.

' Capitán (R.) D. MARIO NOVAZIO. Observador- Mili­
tar: 28 do novionrbi-e de 1922. Falleció el 81 do agosto 
de 1951.:

lor. Teniente (R.) D. OTON ADOLFO MANTOVANI. 
Piloto A-viador N* 113: 24 de marzo de 1917. Aviador Mili­
tar': 25 de agosto de 1918. Falleció el 2 de abril de 1961.

Teniente 1» (R.) D. MARTIN SALINAS GOMEZ. Piloto 
Aviador- N’ 129: 17 do agosto de 1917. Aviador Militar: 5 do 
marzo de 1919. Falleció el 6 de mayo de 1941.

mayo

>

É
¥ :I; ■ I-I!■

marzo
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I
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Sargento Ayudante (E.) DANTE PEERARI. Piloto Avia- 
'dor N’ 124: 21 de junio de 1917. Oonduotor do Avión; 20 de 
junio de 1918. Piloto Militar; 12 de enero de 1922.

Sargento 1'' SEGUNDO GOMEZ. Piloto Aviador N» 66: 
7 de febrero de 1915. Conductor do Avión: 4 de septiembre 
de 1918. Falleció en accidente de aviación el 30 de septiem­
bre de 19i20.

Sargento 1'’ LUIS A. BAEEUFALDI. Piloto Aviador nú­
mero 118: 24 de marzo de 1917. Conductor de Avión: 4 de 
septiembre de 1918. Falleció en accidento do aviación el 14 do 
•octubre de 1921.

Sargento 1'' ANGEL C.'. ALBOENOZ. Piloto Aviador nú­
mero 121: 20 de junio de 1917. Falleció en accidente de avia­
ción el 26 de diciembre do 1917.

Sargento I’ JUAN CEISOSTOMO GOGQL Piloto Avia­
dor N'' 125: -20 de junio de 1917. Conductor de Avión': 4 de 
septiembre de 1918. Falleció el I’ de enero de 1927.

Sargento I? RAMON E. GOMEZ. Piloto Militar: 12 de 
enero de 1922. Falleció en accidente de aviación el 27 de 
noviembre de 1926. ,

Suboficial Auxiliar (E) EMILIO JOSE ESQUIVEL. Pi­
loto Militar; 12 do enero de 1922. Falleció el '20 de mayo de 
1963.

Cabo I' DOMINGO J. EUIZ DIAZ. Alumno de la Escuela 
de Aviación Militar. Falleció en accidente de aviación el 18 
de junio de 1921.

C^abo 1" PEDRO OYAEZABAL PONCE. Piloto Aviador 
N' 126: '21 de junio de 1917. Fallecido.

b) Personal Civil:

D. ENRIQUE MOLINA. Piloto Aviador N* 90; 16 de 
octubre de 1915. Falleció el 6 de mayo de 1942.

D. EDUARDO MIGUEL HEARNE. Brevet N» 145 de la 
Federación Aeronáutica Internacional, con actividad aérea 
casi permanente a partir del año 1920. Falleció ol 10 de 
enero de 1962.

D. EDMUNDO LUCIUS. Piloto Aviador N» 86: 16 de 
octubre do 1915. Falleció el 21 de diciembre de 1943.

D. MARTIN L. PICO. Piloto Aviador N» 88: 16 de oc­
tubre de 1915. Falleció en accidente de aviación el 30 de 
enero de 1920.

D. JOAQUIN OYTABEN. Piloto Aviador N" 57: 12 de. 
septiembre de 1914. Falleció en accidente de aviación el 16 de 
octubre do 1915.

Ingeniero D. ANTONIO GUIDO BORELLO. Piloto Avia­
dor N' 56: 12 de agosto de 1914.

D. JUAN P. GARAT. Piloto Aviador N» 34: 26 de enero 
de 1914.

D. RICARDO DETOMASI. Piloto Aviador N» 43: 28.de 
mayo de 1914. Falleció en accidente de aviación el 20 de 
junio de 1915.

D. ALBERTO JARFELT. Piloto Aviador N» 45; 28 de 
. mayo de 1914. Fallecido.

. D. JULIO CRESPO VIVOT. Piloto Aviador N? 46: 28 
de mayo de 1914. Falleció el 20 de febrero de 1932.

D. JUAN BOERING. Piloto Aviador N' 48: 20 de junio 
de 1914.

D. FORTUNATO VALENTE. Piloto Aviador N' 49: 20 
. de julio de 1914. Falleció en accidente de aviación el 23 de 

junio de 1915.

S:'í;,í:
í' ,■

Suboficial Auxiliar (R) EUSEBIO DEMETRIO GEUNA. 
Piloto Militar: 12 do enero de 1922.

Cabo Principal (R) ENRIQUE SCHNEIDER. Piloto Mi­
litar: 12 de enero de 1922. Falleció el 7 d'S julio de 1951.

Sargento ABRAHAM JALIL. Alumno do la Escuela de 
Aviación Militar. Falleció en accidente de aviación el 25 de 
noviembre de 1914.

Sargento (R) JOSE ANGEL SABATO. Piloto Aviador 
N'' 120: 20 de junio de 1917. Conductor de Avión: 4 do sep­
tiembre de 1918. Falleció el 11 de abril de 1960.

Sargento (E) LUIS TOMAS ROMERO. Piloto Aviador 
N» 135; 5 de enero de 1918. Conductor de Avión: 25 de julio 
de 1918. Falleció el 10 de abril de 1946.

Cabo Principal (R) VICTOR ALFREDO RAINEEI. Re­
tirado por resolución de fecba 27 de abril de 1921, por inuti­
lizado en accidento de aviación. Fallecido.

Sargento JUAN A. FARIAS. Piloto Militar: 12 de enero 
de 1922. Fallecido.

Sí
ii

1

iflitt
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P. ALBERTO FAUBE. Piloto Aviador N'' 97; 29 de fe­
brero do 1916.

Piloto Aviador 51: 21 de jumo 
de 1945.D ANGEL ADAMI. 

de 1914. Falleció el 1’ de marzo D AMADO JUAN FEEYGHE. Piloto Aviador N’ 99: 
19 de marzo de 1916. Falleció en aecidente de aviación el 6 
de junio de 1930.

D AGAMENON HOLLAND. Piloto Aviador^ 100: 19 
de abril de 1916. Falleció en accidente de aviación en la 
Ira. Guerra Mundial.

D. LUCIANO GIMENEZ. Piloto Aviador N’ 102: 18 de 
julio de 1916.

D. JUAN MENDOZA. Piloto Aviador N’ 103: 18 de ju­
lio de 1916.

d;
N'' 5i2: --
el 2 de junio de 1926.

D MANUEL GARCIA CONESA 
16 dé diciembre de 1914. Fallecido.

D MANUEL GONZALEZ. Piloto 
de febrero de 1915. Fallecido.

, Piloto Aviador N" 01: 

Aviador N’' 72: 15

■■i

B. CAELOS TUHO

D. RAMON BORTHIEY. Piloto Aviador N« 73. 
de 1915.

TI CELESTINO CORBELLINI. Piloto .D. CELESIii^^

ANGEL BELTRAME. 
de 1915. í^alleció en u

. id'-

PALDAO. Piloto Aviador N’ 104;D. JULIO CESAR 
31 de octubre de 1916.marzo Aviador N'' 74: 16 

de 1932.
Piloto Aviador 

accidente de avia-

BENITZ. ALLYN. Piloto Aviador nú- 
de 1917. Falleció en accidente do- .a:..'. D. FRANCISCO 

mero 105: 11 do marzo 
aviación en la Ira. Guerra Mundial.

D. VIOTORIO P. REALE. Piloto N'' 127: 13 de julio 
de 1917.

D. EDMUNDO MABIGHAL. Piloto Aviador N»' 131: 23 
de agosto de 1917. Fallecido.

D. JOAQUIN ISOLA. Piloto Aviador N» 132: 23 de agos­
to de 1917.

de marzo do
D. francisco 

iSr» 80; 30 de agosto
16 de octubre de 1910. - o

"" D Sr^CAEDO LASGTJIA. ElWo A.LE., S- SU 
de octubre de 1915. Fallecido.

D LUIS ABEL PARDO. Piloto 
octubre de 1915. Falleció en, accidente 
octubre de 1916.

D ALFREDO CARRUBIO. Piloto
.e.u”v IMS. ™»6 .1 10 0= »»« *•

OI 00-

í;
'.ición el

■A-; ;4
A L,

Piloto Aviador N« 133: 24 de8 Aviador N-' 82; 10 do 
de aviación ol 31 de

D. HAROLD BRIDGER. 
agosto de 1917. Fallecido.

fcil
- 7..:o

ARGENTINO LAVELLI. Piloto Aviador 
Falleció el 12 de diciembre deD. CARLOS 

N* 134: 4 de enero de 1918. 
1960.

Aviador N' 83: 11 do

vp-

iíí; ANGEL PENNAOHI. Piloto Aviador N« 137:íi :: ^ D. JOSE 
5 de febrero de 1918. Fallecido.

JAIAM. Piloto Aviador N» 138: 5 de febrero 
accidento de aviación en la Ira. Guerra

noviembre
de diciembre do 1919.
viembií’de^igiS.' FatlSió en aoeidente

rFRANGISCO SUAREZ AGUIRRE. Piloto Aviador 
N. 96: 22 de febrero do 1916. Falleeulo.

•;'p

D. MIRAM 
de 1918. Falleció en 
Mundial.

de 1927.
D. PEDRO ABTIGAU. Piloto Aviador N'' 142: 8 de ju­

nio de 19Í8.
D. LEONARDO AURELIO SELVETTI. Piloto Aviador 

N' 143: 7 de enero de 1919.

— 275 —

mA-p
--'4

ijAh

M
— 274 —

*»





\

B. A. p. 2100

B. A. P. 2100 (R) SANTIAGO GERMANO

Suboficial Auxiliar (R) CARLOS LARROQUE 
(R) MIGUEL GRISOLIA

Suboficial Auxiliar

D. augusto PELAYGUE y plaxrea-
- - - de agosto 1914 a 1917. P^-(Falleoió el 5 ^Qn „ 

dores desde 1909 a 1911 7 
lotos sin títulos.

Suboficial Auxiliar 
Suboficial Auxiliar (R) JOSE ORTIZ 
Suboficial Auxiliar (R) PEDRO CARLICd

domingo ravizzoli

COSTAS.

sin título.
• J V-! Sargento (R) 

Sargento (R)

Cabo Principal (R)

I JULIO DOMINGO PEREZ
LEOPOLDO BAUTISTA ADAMOLI 

OSCAR JAVIER JUJERA

D. FRANCISCO posterior on
taña el D de noviembre de 1914, 
el país.

I

Cabo Principal (R)'jí

1910. Ealleeido.
í d) Personal Civil Mecánico:

FELIPE CARLOS ANTONIO BELTRAME 

JAIME BARCESAT
Subalterno Mecánico:

SECUNDINO ZEO FUERTES
SERAFIN ORTUZAR

c) Personal Militar

Suboficial Mayor (R) MIGUEL ANGEL SORIANO 
LUIS B.AMON MODESTO FOSSATI 

HECTOR PEDRO SCOPPA

ADOLFO
MARIO ANGEL VOLPI 
CAELOS ALBE

francisco RAUL GALINDO 

PEDRO DE BLASI 
GUILLERMO GIANERA 
PEDRO PABLO RADICE

Suboficial Mayor (B) 
Sargento Ayudante (R.) 
Sargento Ayudante (R) 
Suboficial Ayudante (R) 
Suboficial Ayudante (E)

OCTAVIO

institúyese el título de “Be—
gentina” y otorgúese jSente; haya acreditado méritos
“eraoSÍ dc^sa^rollído^B en o p^or la actividad aeronáutica y que a 
¿ntinuación se mencionan:

i Art. 2' —
i

Suboficial Ayudante (R)

Suboficial Ayudante (R)

Suboficial Ayudante (R)
Suboficial Ayudante (R) FERNANDO

trena

de 1965)./ L ANOHORENA: (fallecido el 24 do enero 
fundamental de la Aeronáutica Nacional.

Aero Club Argentmo.

D. AAEON DE 
__ Promotor
— Fundador y primer Presidente del

efectuó una ascensión.

MATIAS CAJIGAO
VICTORIANO EN-

__Primer argentino que
, _ Donante del globo “El Pampero” que 

vuelos con carácter científico.
ANTONIO DE MARCHI: (fallecido el 20 de febrero de

manifestaciones aeronáuticas

era deinició la primera
ANTONIO GIMENEZ

Suboficial Ayudante (R)

Suboficial Ayudante (R)
Suboficial Ayudante (R) DOMINGO

tropea

rosario lobianco I
MARIA CAMILO Barón D. 

1934).
principal de las primerasfi — Promotor

_ “.ri 1. .. p.i.«PH-

cibncursos en el país.

(R) AQUILES ROBERTO DUSSI
JAIME FORTUNATO

Sargento I’

Sargento 1'' (R) JUAN
TINI

Suboficial Auxiliar (R) 
Suboficial Auxiliar (R) JDAN

iVALEN-

JUAN ANTONIO ARAGON 
AVELINO PINERO

— 277 —
■..í— 276 —
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Civil (1920).

- S« ti.'a— “SS *>*•
ele loa mismos.
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_ P„.ld,.t. d, U amisldn —
SS Í.7S'hSTA,.£ d.l dO ^ «

la venida al país del primer dingible (El Plata).
, Comisión Pro Vuelta al Mundo en 

D. PEDRO ZANNI.

. ARTURO PEDRO LUISONI: (fallecido el 25 de di-

.r
loa motores do los

■— Promotor de IPresidente de la— Promotor y
Aeroplano, por el Mayor f de diciembre de 1965).í ■ Is

Mayor (R.) D
ciembi’O de 1935).

do la iniciativa de la ^
el concurso público nacional.

í como p:
'do Aviación Militar.creación de k Aoronú.utica Militar

_ Activo promotor del vuelo mecúnico^n el g^n
, 191.1, fundando y a Cíela del Aero Club

Pernando y posteriormente desdo

— Autor 
mediante 1

D. ROQUE SAENZ PEÑA: (fallecido el 9 do agosto de 

Argentina.

i
Doctor Argentino.

D. PABLO
__Primer Impulsor

propio, al crear su

D. PABLO TEODOEO FELS. el « 4i Wl» 4'

mundial de vuelo sobre agua).

1914).
de 1951).CASTAIBERT; (fallecido el 18 de mayo

dp la industria aeronáutica con l
fábrica de aviones en Villa Lugano.

— ■ Fundador s aviones de diseñoí

tGREGORIO VELEZ: (fallecido el 29 '•IGeneral do Brigada (R) D. 
de enero de 1949). . 5

- Sí Sí
i

I- ■
ALBERTO ROQUE MASGIAS: (fallecido el 1’ do

Ingeniero D.
■ julio de 1951).

. , • m,. flp la actividad aeronáutica desdo sus co-
- Srk“.t ¿'.«Al «» .1.EÍ4« P»» »4“-

el I» de marzo de. NEWBERT; (fallecidoD. JORGEIngonioro
1914).

récord sudamericano de distancia en globo, al unir

avión con 0225 metros

S-'
— Estableció el----  , .t, -in

Buenos Aires con Baye (Brasil).
récord mundial de altura en

el 11 de febrero de 1914.

II-tes cargos:
I?) Delegado argentino

de Aviación en
Vice-Presidente de la .^TCa^'n^CdJ

su época.
— Delegado Argentino

nacionales aeronáuticos.

Conferencia Panameri-ante la Primera 
el año 1916 en Gliile. __ Alcanzó el

en El Palomar,cana
CANDELARIA: (fallecido elit2’) t Capitán (B.) D. LUIS CENOBIO 

25 de diciembre de 1963).
• .f

ÍA' la zona dede los Andes en avión por— Efectuó el primer cruce
13 de abril de 1918.Zapala elÍnter-diversas conferencias y congresosa

ANASAGASTI: (fallecido el 8 de abrilIngeniero D. HORACIO 
de 1932).

libre
1915.

ae los Andes ^e” alentó a los aeronautas de 
rciuioiar las__ Ante la tragedia de “El Pampero

donó su aeróstato particular para — Primer cruce
cumbres conjuntamente 
junio de 1916.

con D.esa época, y 
actividades.

la Federaciónafiliación del Aero Club Argentino a— Gestor de la
Aeronáutica Internacional. — 279 —
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(B.) D, MAECOS A. ZAE: (falleciclo el 19 de septiem-

B.
B. A. P. 2100

Almirante
bre de 1955).el vuelo inter-— Comandante de la Esouadrüla Sol de Maye en _ _

Airea-Eío de Janeiro-Buenoa Aires en el ano __ Forjador de la aviación Naval. , -j v

■marzo

nacional Buenos 
1933.

'i

D. EDUAEBO BEADLEY: (.fallecido el 3 de mayo do .1951).
de distancia, duración y altura en globo 

el soñor Brigadier General (.11.) -D. AN-

de 1930.
-■

OEIGONE: (fallecido el 19 de— Eéeord sudamericano 
libre, con juntamente con 
GEL MAEIA ZULOAGA, en el año 1915.

Teniente D. MANUEL FELIX 
de 1913).

__ Piloto Aviador N’ 17
__ Primera víctima militar

enero
20 de diciembre de 1912. 

do la Aeronáutica Argentina.i;.i de las altas— Primer cruce' de los .Andes en globo por la zona 
cumbres conjuntamente con el señor Brigadier Gonoral (E.) 
D. ANGEL MAEIA ZULOAGA el 24 de jumo de 191b.

- Eepresentante argentino en la disputa por la Copa Internacional
^ los EE. TJLT.' de Norte Atnenca eii los anos

v; /
MATIENZO: (fallecido el 29 de mayo

Teniente D. BENJAMIN 
de 1919).Cordon-Bennett, en 

1927 y 1928. N' 111: 24 de marzo de 1917.__ Piloto Aviador
— Aviador Militar: 24 do junio de 1918.

accidente de aviación al intentar el cruce 
más altas cumbres.

Comodoro (E.)'d. PEDEO ZANNY: (fallecido el 29 de enero de 
1942).

— Eücord sudamericano de distancia, velocidad, duración y altura 
avión uniendo El Palomar-Villa Mercedes, en 1914.

___ : ^ avión de la cordillera de los Andes, por la
las altas cumbres, Mendoza-Santiago de Cliilo-Mcmdoza,

do la Oordi-
— Falleció en

llera de los Andes por sus
en el 10 do enero deD. EDUAEBO MIGUEL HEAENE: (fallecido 

1962).
_ Fundador dol Aeródromo Escuela de Longcbamps

— Doble travesía en 
zona de 
el 16 do marzo de 1920.

— Eaid Amsterdam-Tokio en 1924 acompañado por el mecánico FE­
LIPE BELTEAME, en tentativa do efectuar la vuelta al mun­
do, recorriendo 17.000 kms. en 122 horas, superando todos los 
récords de velocidad establecidos en el mismo recorrido.

en 1920.
•i-'

el 14 de noviembre deD. GUILLEEMO HILLCOAT: (fallecido

— Eealizó entre el 26 de \i®eg'^’'eorLima (Perú)
tSn:ci^fderc:ntnartt la Batalla de Ayacncho.

ETCHEBEEEY; (fallecido

I

Brigadier General (E.) D. ANTONIO PAEODI.
— Eéeord sudamericano de altura con 6480 metros eu 1919.

'i

— Doble travesía en avión de los Andes, por la zona de las altas
de 1920.

,í

cumbres Mendoza-Santiago-Mendoza, el 19 de marzo el 11 de febrero de
D. JUAN JOSE

1958). -o /-o T
_ Eealizó ol. primer vuelo entre ¿^goTto d6° 1925,

a bordo de un biplano J^/on C. 97 entre el 1’ y 5 de
efectuando el regreso en avión Lauaron v...

D. VIGENTE ALMANDOS ALMONACID: (fallecido el 16 de no­
viembre de 1953). y

nocturno de los Andes i>or la zona de las altas
de 1929.

— Primer cruce
cumbres Mendoza-Viña del Mar, el 29 de marzo

— Propulsor y organizador de linea Francia-Argentina (1927) y su 
continuidad interna como la primer empresa argentina de trans-

b-.
septiembre de 1925.fu'•y,

CAELOS ANTONIO BELTEAME.D. FELIPEporte aéreo.
— Fundador del Instituto Técnico de Aeronáutica y directivo y 

de . la Comisión Pro Vuelta al Mundo por el Mayor
y-:
5?propulsor

ZANNI.V
— 281 —
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.BUABBO ALBBEBO OLIVBBO: (fanoeido el X9 de .na.o

_ Bealizó el '"dUgSÍnCAMPA-
,n compañía de BEBNABDO DUGGA^^y

el n^lU en el lüdnoavUln «Buenos

IK' -- ■
Avt 8'-'— Tiistitúyosü el título de «Benefactor de la Aeronáutica 

Ai’gentina” y otórguoso el mismo a las entidades que .a eontinuaeron se 
detallan, quienes eon su desinteresada acción construetiva, altiuismo y 
visión do futuro contribuyeron a la creación .e impulso de la Aeionáutica 
en el país:

— Aero Club Argentino: Donante de su parque aerostático, material 
de aerostación, instrumental científico, etc., a la Escuela Militar 
de Aviación para que ésta iniciara su primer Curso.

! ■

i:

Aires”.

D BEBNABDO DUGGAN: (fallecido _
_ÍKealiz6 como copiloto y ^mancte y .

síSaSLí .rs,r:i «b»™, m-,
CAMPANELLI (fallecido).

el 11 do junio de 1903).
— Sociedad Sportiva Argentina: Amparo del Aero Club en sus co­

iniciadora del movimiento “Pro Aviación Militai .

— Comisión Central Becolectora de Fondos “Pro flotilla Aei^a 
litar Argentina”: Eealizadora de la iniciativa del Mayor D. A - 
TUBO PEDBO LUISONI y sostén económico de la Escuela ce 
Aviación Militar durante su primer año de existencia.

- y. . mienzos e

i;
D. EBNBSTO

- Eísri oL-^o,
i- York-Buenos Aires conjun- 

el año 1920.

M!0SC0NI; (fallecido el

el raid Nueva
DUGGAN, efectuado en Estudiantil “Pro Flotilla Aérea”: Constituida por estu- 

seoundarios de la Capital Federal, donante de un mono- 
motor Anzaiii de 35 H.P. de construcción

— Comisión 
diantes i
plano “Mariohal” cou 
nacional.

— Comisión de Damas Mendocinas: Donantes de un 
sol” de 80 H.P. (año 1913).

División (B.) D. ENBIQUBGeneral do
4 de junio de 1940).

el país. “Morane Para-impulsor del poder Aéreo en
en la Aeronáutica Militar, creando el

__ Preeonizador e
_ Estableció bases orgánicas 

Grupo N' 1 de Aviación.
_ Bealiza los 4 raids de

jA Compañía Tabacalera Argentina: Donante de un monoplano 
^ “Bleriot” de 50 H.P. y de un biplano “Barman de 50 H.P.NE.escuadrillas al S, O, NO y
— Mantilla y Cía.: Donante de las instalaciones de “El Palomar” 

en 1912.
_ Comisión Nacional “Pro Aeroplano Travesía de los^ Andes por un 

Oficial Argentino”: Donante de un avión Spad de 180 H.P. 
en 1917,

__ Qomisión Nacional “Pro Aviación Civil y Militar”: Donante de
aviones y terrenos para pistas de vuelo.

de observador militar._ Organiza el primer curso 
_ Produce el primer apoyo efectivo a

participación municipal.
Meteorología.

la aviación deportiva.

líneas aéreas con— Proyecta
j liu Líneas Aéreas y_ Crea el Departamento

- Gabinete Psicofisiológieo.
B.18* (B.) B., B, -AGEro.iO MIBMO: «....«.I. 

de 1937).
medicina aeronáutica en el país.

,— Crea el
■t.-y.

Cirujano
el 10 de mayo

__ Precursor de' la

en los artículos 1' y 2’Art, 4» —Otórgase al personal mencionado 
de la presento ley, los siguientes beneficios:

I») Personal Civil: Un haber mensual vitalicio de TEEINTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 30.000.— m/n.).

■ i \-'

■/V Psicofisiológieo que inau- :
fundador del Gabinete 

de 1922.
__ Organizador y

guró el 29 de enero
los medios civiles y aero- í 20 Personal Militar: El haber de retiro que resulte de considerarlo 

incluido en el Artículo 76, inciso B), apartado a) o b), según 
corresponda, de la Ley N^ 14.777 para el Personal Militar, te­
niéndolo en todos los casos, como cumplido en los tiempos que 
se requieran para la percepción de todo haber tomado en escala 
máxima, que pudiera corresponder al grado en actividad, ser­
vicio efectivo— que se trate (excluido el suplemento de vuelo 
cuando no hubiera satisfecho las exigencias reglamentarias) y, 
a tales efectos, se lo considerará como si estuviera en dicha 
situación de revista.

la medicina aeronáutica en
— Difusor de

_ Difusor de
Chile y Brasil.

^.r: i.
iPá;--I •

FBANCISQO de ABTEAGA: (fallecido el 21 de

la Fábrica Militar de_ Pr.™i»a«, M.ao. I «.e*"»' a.
el 10 de octul)Te de ly¿í.Aviones, íb: -

— 283 —— 282 —
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Art. 15, — Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Kegistro Oíicial y archívese. — ONGANIA. — José B. OAceres Monié, 
— Carlos Alberto Consigli. — Jo.sÉ M. Dagnino Pastorei.

Art 5»-El beneficio que se acuerda por el artículo precedente será

íffülillil
sucesores.

que Designando agentes civiles para trasladarse al exterior.

25/70.—Hílanos Aires, S de fclrero d/e 1970.

Visto el expediente N'' 120.682 (Cdo. J. E. A.), lo informado 
el señor Comandante de Personal de la Fuerza Aérea, lo propuesto 
el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, y

considerando:

Que en el Plan de Cursos correspondiente a la Fuerza Aérea, se 
encuentra previsto el “‘Curso de Eealización y Evaluación de Ensayos 
de Vibraciones”, que se llevará a cabo en el Centro Nacional de Estudios 
Espaciales de Francia;

Que el Area de Material Córdoba, ha seleccionado al agente que 
realizará el curso citado;

Que por las razones expuestas, resulta conveniente satisfacer el pe­
dido formulado;

Que conforme lo determina el Artículo I» del Decreto N" 8064 de 
fecha 10 de diciembre de 1969, es facultad del suscripto dictar el acto 
administrativo correspondiente;

Por ello.

El Ministro de Defensa—

por
los beneficios que so establecen por 
cuando al beneficiario se lo hubiere

por
Art. 6'' — En todos los casos, 

la presente ley serán únicos, aun 
otorgado más de un título.

Art. Y' — El Poder Eiecntivo Nacional podrá suspender la liqui-

S-);■

'1
Art 8» —Al personal mencionado en los artículos 1" y le serán 

■o entregados un dilema y medalla que acrediten tal distinción, en la 
' folma que establezca el Comando en Jefe de la Fuerza Aoiea.i f>nn- 0» !í P ¡ T

ii
Por

V
la medalla 
existir ésteAi.t 9f — En caso de personal fallecido, ^ el diploma y 

spv'm entregados a su descendiente más próximo, y de no ^
o n^er reSado por el mismo, pasarán a integrar el patrimonio del
Musco Nacional de Aeronáutica.

artictí^l“-smá''Urrat"medtlt
siva en el Museo Nacional de Aeronáutica.

■ -I •f.

I resuelve:

19 — Desígnase al Agente 48.828 Universitario Clase I Ingeniero 
Mecánico Electricista GEEAE.DO GOMEZ (M. 6.452.658), del 
Comando en Jefe de la Fuerza Aérea - Fábrica Militar de 
Aviones para que asista al “Curso de Eealización y Evaluación 
de Ensayos de Vibraciones”, que tendrá lugar en el Centro Na­
cional de Estudios Espaciales de Francia.

29 — Otórgase carácter transitorio a la presente comisión que tendrá 
duración aproximada de CUABBNTA Y CINCO (45) días, 

a partir de la fecha en que el causante se ausente del país, y 
demandará una erogación de DOS MIL CINCUENTA DO- 
LABES ESTADOUNIDENSES (u$s. 2.050.—), equivalentes a 

.'SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS LEY 
18.188 ($ 7.175.—), en concepto de viáticos, movilidad y pasajes.

39 — Fíjase al Agente GOMEZ como única retribución diaria en ’ 
concepto de compensación por todo gasto, la cantidad de VEIN­
TISEIS DOLABES ESTADOUNIDENSES (u$s. 26.—) equi­
valentes a NOVENTA Y UN PESOS LEY 18.188 ($ 91.—);

méritos aeronáuticos ha-11 —El personal civil y militar cuyos 
sido reconocidos por otras leyes, conservará los títulos y distinciones 
sido ae los establecidos cu esta ley.

*
tyan 1 

acordados por i
Art. 12.—Los gastos que demande el cumplimiento del artículo 4'» 

de la presente ley se atenderán en la siguiente forma:

Personal Civil: 
para pago

Ii
los créditos normalmente destinados 

coutril)utivas.
fS'■ Con cargo a 

do las pensiones civiles no
una

Personal Militar; Con cargo a los créditos normalmente destinados 
rr atención de los haberes de retiro del personal 
en el Articulo 76 de la Ley N« 14.777 para el Personal Mibtar.

a.<demande el cumplimiento de los artículos 
los créditos presupuestarios del Comando

/ Art. 13. — Los gastos que 
89 99 y 10 se atenderán con 
en Jefe de la Fuerza Aérea.

Art. 14. . „
focha de promulgación de la presente.

-Deróganse las Leyes N» 17.002 y 17.221, a partir de la 1/
ií — 285 —

— 284 —
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^ LEY 19.422; Modificando la Ley 18.659 (B./A. B. 2100) g,ue instituyó ,
, los titulos de “Precursor, Benemérito y Benefactor de, la. Aero­

náutica Argentina”.

‘D í'1
Iy,‘ \mm..' \ B. A. P. áÍ65 IV'•(M. i

\
I £i V >•t A>- i‘Vv :..r ‘j-

t- /r-X- i.'
’ . .. Buenos Aires,^31. de diñembre cT&:19~l J.

EXCELENTISIMO SEÑOI^ PRESIDENTE DE LA NACION. ;'
Tengo el honor de dirigirme al EjccelentísimO señor Presidente' a ' ;

' fin de elevar a su consideración un. proyecto- dé ley, por el cual se 
inti-oducen ip.'odificaoiones, a la Ley . N? 18.559, ’ salvando errores, . es- 

, cableciendo'Condiciones limitativas para otorgar el título de “Precur­
sores de Aeronáutica”, incluyendo personal e institueioues\,que han 
acreditado fehacientemente su derecho a estar comprendidos dentro 
de los aléances de dicha ley y por último, aumentando los habere^ ' ; --
otorgados al personal civil y, eliminando el límite de, compatibilidad , 
actualmente' vigente. ‘

. En el período de vigencia de la citada,ley se ha considerado ne­
cesario establecer olarainentA y en forina e.vplícita. la relación entre 
los méritos que se pretenden reconocer y los riesgos corridos, en es- j 
peoial cuando se refieren al. personal técnico, que si bien no piloteó | 
las primeras máquinas voló igualmente cumpliendo tareas a bordo.

Por otra parte, a raíz de algunas presentaciones'de personas' que 
.solicitaban su iuclusión dentro de los beneficios de la, citada.ley y 
como ooiisoouonoia de investigaciones históricas en base a un aná­
lisis crítico de los documentos aportados por los causantes, ha-quedado 
demostrado feiiacieutemento que son acreedores a ser incluidos én 
Jas-mismas! ' ' '

Además la Ley N? 17.221 del'30 de marzo de 1967, derogada'por 
i,a Ley N'!' 18.559, otor'gó a los prectirsores civiles un' haber mensual 

t.;. vitalicio de TREINTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 30.000,00.
.in/n.) que se ha mantenido hasta la fecha por Ib que el monto , actual no / ; I,. '' ; 
responde al propósito original. '

En la confección de la Ley N9 18.539,-se tuvo en C,lienta para lá' 
limitación del beneficio, las normas/vigentes establecidas por-, lá Ley 
N? 18.187 que ha sido modificada por la Ley N? 19.004, sancíónadá 
en abril'del porriente'año. ' , '

Mediante' el proyecto de ley. que,, ce somete a su consideración 
también .so oleva el monto del haber pionsual vitalicio del titular,' se 
ponoejle un beneficio proporcional para la cónyuge supérstite y se eli- 
minan los límites de compatibilidad, por analogía con lo establecido 

. en la-Ley N'? 19.004; . , ■ ,, '

\ ;/ Los mismos motivos' expuestos en-el mensaje que acompáña a esta 
■, última ley, premiar y asegurar medios de vida dignos, coinciden con el 

'. espíritu Original de la, ley de reconocimientos a Precursores, de la'Aero-. 
náutica al'establecer un beneficio económico.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.
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Ai Comodoro (R) D*. VICTORIAN'O DIONISIO MARTINEZ 
de ALEGRIA. Piloto Aviador N<? 114: 24 de marzo de 
1917. Aviador Militar: 5 de marzo de 1919. Ealleeió el 
13 de diciembre de 1950. >

-í¿- Comodoro (E)'D. ALFREDO PEREZ AQUINO. Avia­
dor Militar: 12 de enero de 1922. Falleció el 12 de enero 
de. 1965.
Comodoro (R) D. ANIBAL M*ANUEL BARROS 
dor Militar: 12 de enero de 1922. Falleció'el 6 de,

, de 1969.
^ Comodoro (R.) D. ALFREDO MIGUEL PALADINO.

Aviador Militar; 12 de, enero de 1922. ' ■
^ Coronel (R) D. JORGE-'MAClAS. Observador Militan: 

j 28 de noviembre de 1922. . .
Coronel (R) D. RAFAEL J..TENREIRO BRAVO. Ob- . ; 
aervador Militar: 28 de noviembre de 1922. Falleció 
el 5 de diciembre de 1951. , .
Coronel.(R) D. VALENTIN CAMPERO. Piloto Aviador 
N7 119: 29 de marzo de 1917. Falleció el 3 de mayo ele 
1949. • : ■ ,
Teniente Coronel (R) D. JULIO GARCIA FERNANDEZ. ' 
Piloto Aviador N7 ,67: 17 de febrero de 1916. A-viador ■ 
Militar “Post-Mortem”: 29.de noviembre de 1951. Fa­
lleció el 14 de julio de 1932.

^ Vicecomodoro (R) D. DARIO GREGORIO -BECERRA 
MOV ANO. Aviador Militar: 28 ,de noviembre de ■1922.

i!- Vicecomodoro (R) .D. VICENTE, ANDRADA. Avia.dor 
Militar: 12 de enero de ,1922. Falleció el 18 de eiiero de 
1961.
'Vicecomodoro (R) D. ABEL M. GONZALEZ' .LOPEZ. 
Aviador Militar: 12 de enero do 1922.

-li- Teniente Coronel ■(R) D. FRANCISCO 8. TORRES. Pi­
loto Aviador Nó 149: 21 de septiembre' de 1920. Fa­
lleció el 13 do junio de. Í962.
Teniente Coronel (R) D. ISAAC F. MOREI 
Militar; 28 de noviembre de 19-22.

^ Teniente Coronel D. JOSE F.’ BERGAMINl. Aviador Mi­
litar: 12 de .enj'ero de 1922. Falleció en_ accidente de 

• aviación el 9 de enero de 19'38.
Vicecomodbro (R) D. GERMAN' ANTONIO PEREZ.- | 
Observador Militar: 28 de noviembre de 1922. *

^ Vicecomodoro (R) D. PEDRO MARCIAL AVILES. Ob-. | 
aervador Militar: 28 de noviembre de 1922. 'píLtfí..

í- Mayor (R) D. JUAN M*. PUETA. Piloto Aviador,N9 39;
2 de mayo de 1914. Falleció el'i'Í5 de abril do 192Í.' ''

f

de la Naoión4^-ffeníina,sancionáyp-omulffaconfuerza de—

'/"lo
.A,rticuÍo 1? — Alodifícasé la;Ley N? 18.559/en, la siguiente forma:

. ' 1'^) En el Artículo 17, inciso'39); apartado c):'Donde dice,
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'1:1' ■¡19.422 ■Buenos Aires, 31 de dioi^mbro de 1971.

En 'uso de las atribuciones conferidas por el artículo 59 del 
i.i ., Estatuto de la Revolución Argentina,
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octubre |
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< í ao-
debe decir; Comodoro

j

29) Reemplácese el inciso 49,) del Artícúlo .19, por el siguiente;' ,

■ ,*^E1 que contribuyói con su,esfuerzo a consolidar e im^ul- . , " 
sar la .euton'ces incipiente Aeronáutica; Nacional mediante' su' i líf l'B 
actuación cómo alumno; aviador o-'pildto de globo, o como per- 
sonal técnico que^posibilitó la operación aérea y realizó además '
tareas A bordo, participando de los mismos riesgos derivados .

, de la actividad de'vuelo:' -i . : " , ■ ‘

■ a) Personal Militar:' A-yiadóiv Militar, Piloto Militar, Obsor-
vadof-Militar, Piloto Aviador, Álmimo; Con,duotor de Avión i ■ ■b:''?! bB.-'A 

, 0 Piloto de Globo:' , , ' ' í-'llS'áúbV:/’,. ■ >

i
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Brigadier General (R) D. BARTOLOME de la COLINA. 
- Aviador Militar:'-12 de enero do 1922. Falleció el 28 

de junio-de '1967.- ' ' -
^ Brigadier Mayor, (R) D. ARISTOBULO FIDEL REYES.

Observador Militar: 28 de noviembre de 1922, posterior- 
;■ mente Piloto Militar: 13 de junio de 1924 y Aviador 

Militar: 16 de diciembre de 1924. Falleció el 23 de di­
ciembre de'1960. .
Brigadiar (R) ■'D.'PEDRO CASTEX LAINFOR]/
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Aviar ,

doi; Militar: 12 de enero de 1922, Falleció -el 30 de julio 
de-a969.,
.General de Brigada :(R) D. JORGE JUAN MANNI. Pi. . ■
loto Aviador''K'9,,l,28: 1-4 de agosto de 1917. Aviador Mi- ■' .1 

^litpr: -5 dé marzo-.de 1919. fá{g.
^ General de Brigada (R) D. LORENZO L.'YODICE. Ob­

servador Milítaii: 28- de noviembre de 1922. Falleció el 
24 de diciembre' de’ 1946.

^ Coronel (R) D.'AGUSTIN B. .VARONA. Piloto Aviador 
N9 40: 2 ,de mayo de 1914. Falleció el 17 de enero de 
1947:; ■ i ■ 'i , , ■ í

■ll Coronel (R.)',(d.' ',ADOLFO, CARLOS CAMINO UDRY.
Piloto Aviador ,N'?'112: 24-de marzo dé 1917. pJlí-.
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V'N — Teniente (E),, D. AEGILIO TEODOEO > ADELA OEI- j 
■ TO, Piloto Aviador N? 115: 24 de marzo de 1917. Pa.

llepó el 16 de noviembre de 1956.

— Teniente D. HECTOE PERUGOEEIA. Aviador Mili- .:
tar: 12 de enero |le 1922. Falleció en'ao.oidente de avia-': ,

, ción el 23 de > septiembre de 1922. ¡ ■ ». ■ '
V ■ \ .

— Alíérez de Fragata D. MIAEIO SEEMIENTO: Alumno 
de la ^souela de Aviación Militar, Falleció en accidénte 
de aviación el 10 , de junio de 1919.
Suboficial Mayor (E) ¿TOSE HONOEIO EODEIGUEZ. .- 
Piloto Militar: 12 de enero de 1922. , '

^ Suboficial Mayor (E) JOSE ATILIO OLAIOS. Piloto ■ .J-r ' 
Militar: 12 de enero de 1922. ' ' f

^ Suboficial Mayor (E) JOSE M. FERNANDEZ ,AECAY. ... .f 
Piloto Militar: 12 de enero de 1922. ,

^ Suboficial Mayor (E) MANIJEL EEIMIUNDO DUAETE. ' 
Alumno: .8 de noviembre de 1920. Piloto Militar: 13 de 
junio de 1924. f«jt • , . / ~

^ Suboficial Principal (E) SALVÁDOE GADDIOSO MO­
LINA. Piloto Militar: 12 de enero de 1922.'

— Suboficial Ayudante (E) JUAN ANTONIO MORRIS.
Piloto Militar: 12 de enero de 1922. Falleció el 21 de 
marzo de 1967. ^

— Suboficial Ayudante (E) RAMON' CALDERON., Piloto | .
Militar: 12.de enero de 1922, Fallecido. . ^ , , i ■

^ Suboficial Ayudante. (R) JUAN ALBERTO cAeEIZO. ‘ i ' ■' 
Piloto Militar: 12 de enero de 1922. Falleció -el 5 de * ' 
juuio"de 1967. ' i ,

.^ Sargento Ayudante (E) PEDRO MÉNDEZ., PiÉto Avia- 
V dor N? 117; 24 de marzo de 1917, Falleció el 25 de 

septiembre de 1942.
^ Suboficial Ayudante'(E) LIBOEIO FEENANDEZ, 'Pi-‘ ■ 

loto Aviador N» 122: YO de junio do 1917. Piloto Mili- . 
tar: 12 de enero de 1922. ftclA.

— Suboficial Ayudante (E) PROSPERO SIANJA. Piloto ■
■ Aviador, N? 123: 20 de junio,' dé 1917. Conductor do j

Avión: 20 de junio de 1918. Piloto Militar: 12 de enero 1 
de 1922. Falleció el 16 d'e julio de. 1960.,

— Sargento Ayudante (E) DANTE FEEEAEI. Piloto Avia­
dor N? 124: ,21 de junio de 1917. Conductor de Avión:
20 de junio de 1918, Piloto Militar; 12 de enero de 1922.

— Sargento I? SEGUNDO GOMEZ. Piloto Aviador N'9 66: .í 
.7'de febrero de 1915. Conductor de-Avión: 4 de septiem-

• bre de .1918. Falleció en accidente dé aviación el 30 de 
septiembre de, 1920.

Capitán de Corbeta (E), D. RAUL, E. MOEENO. Piloto 
Aviador N? 136; 29 de enero de 1918. Falleció el 8 de 

. -junio de .1952. ■ . . ,
\í ' ' ' * \ ■

— Mayor D. JOSE W. EOSASCO. Piloto Aviador Ní> 110:
24 de marzo de 1917. .Falleció el ll de junio de 1931.
Comandante (E) .D. JORGE S. SOUVILÉET. Aviador Mi- 
litar: 12. de enero-:.de 1922. Falleció'él 17 de junio de - 
1958. ' ' \ ,

Capitán. (E) . D. LUIS, CENOBIO CANDELARIA Pi- • 
loto Aviador N» 109: 24 de marzo de 1917. Aviador Mi- v 
litar; 23. de mayo de 1918. Falleció el 25 de diciembre í 
de 1963. ^ '

^ Capitán (E) D. FLORENCIO PAREAVICINI DIOMI- 
>, RA. Piloto Aviador N? 116; 24 de marzo de 1917. Avia- 
.,'dor Militar: 25 de agosto de 1918. Falleció el' 27 de 

marzo de 1943. '

Capitán D, OSCAR LOZANO. Aviador Militar; 12 de . .í 
enero dé 1922. Falleció en. accidente de aviación el 14 ' 
ds diciembre de 1923. '
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:— CapitáA''(R) D. PEDRO PASCUAL POMO. Observador 
■ ■Militar: 28 de noviembre de 1922. .Falleció el 22 de

diciembre de 1943 
\J ' ‘ f >1 /
— Capitán D. JOAQUIN MADARIAGA. Aviador Militar:

12 ds enero de 1922. Falleció en accidente de aviación el ' ', '■ í'í
- 27 de marzo de 1926. ' . : -t,

V ■ . '■
Capitíui (R) p. SEGUNDO G. FIGUEEOA. Aviador Mi- 
litar;, 12 de enero de 1922. Falleció. el ■ 29 de 
de 1945; '' '
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— Capitán.(R) D; JUAN MAETIÑEZ. Observador Militar; 
28 de noviembre de 1922. Falleció él' 13 de mayo de 
1958.'

■ - ‘Á-
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liii v;— Capiitáu .(E) D. MARIO NOVAZIO. Observador Militar: t
28 dé noviembre de 1922Í Falleció el 21 de agosto de i 
195U. ' ' . ■ ’
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\/ ' -
— ler. Teniente (E) D. OTON ADOLFO MANT'OVANI. 

Piloto Aviador N? 113: '24 de marzo do 1917. Aviador 
Militar; 25 de agosto de 1918. Falleció el 2 de abril de 
1961.

Teniente 1? (E) D. MMRTIN SALINAS GOMEZ. Piloto 
Aviador N? il29: 17 de agosto de 1917'. Aviador Militar:
5 de marzo ^de 191,9; Falleció el 6 de mayé de 1941.
Teniente' D; BENJAMIN MATIENZO. ■ Piloto Aviador ', 
Né 111: 24 de marzo dé 1917. Aviador Militar: 24 de 
junio de 1918: Falleció en accidente de aviación el 29 

• de mayo dé'1919.
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fe) Personal. Civil: Piloto Aviador, Paracaidista, Piloto de Ae- ^ '.V,í.í.'

roplanos. Constructor de Planeador o Constructor de Avión:
-A D. ENRIQUE MOLINA. Piloto Aviador N? 90: 16 de | 

octubre de 1915. Ealleci6_ el 6 de mayo de 1942.
— D. EDUARDO MIGUEL HEARNE. Brevet N? 145 de 

la 'Federación Aeronáutica, Internacional, con. actividad 
^érea casi permanente a partir del año 1920. Falleció 

, el 10 dó enero de 1962. , '
k- D. EDMUNDO LUCIUS. Piloto Aviador N" 86:: 16 de 

' octubre de 1915, Falleció el 21 de diciembre ;de 1943.
D.'MARTIN L. PICO. Piloto Aviador N« 8,8: 16 de oetu- _4.. ■
bre de 1915. Falleció' en accidente de aviación el 30 de' B 
enero de 1920.
D. JOíA'QUIN.OYTABEN: Piloto Aviador N’ 57:,, 12 de 
Septiembre de 1914. Falleció en accidente de ia^ación .'el 
.16 de octubre de 1915. ■ .

^ Ingeniero D. ANTONIO GUIDO BORELLO. Piloto Aviaj- 
dor N» 56: 12 de agosto de 1914. „
D, JUAN P. GARAT. Piloto Aviador N'» 34: 26 de enero 
de 1914. , ■

dA D. RICARDO DETOMASI. Piloto Aviador N’ 43': 28 de 
mayo de 1914. Falleció en accidente de aviación el 20 de 
junio, de 1915. ' i . i

ÜL D. ALBERTO JA^RFELT. Piloto Aviador N", 45: 28 de ,.1 
mayo de 1914. Fallecido. , , >

^ D. JULIO CRESPO VIVOT. Piloto Aviador. N’ 46: 28 de ■ i 
mayo de 1914i' Falleció el 20 de febrero de 1932. , ■ I
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— Sargento .1' LUIS A. BARRUFALDI. Piloto Aviador ' | 
N? 118: 24 de marzo de'1917. Conductor de Avión: 4 |

' de septiembre, de l''9l8. Falleció en accidente de aviación 
el 14 de. octubre de .1921.

^ Sargento 1? Á'NGEL C., ALBORNOZ. Piloto Aviador nú- j 
mero 121: , 20'de junio de 1917. Falleció en accidente de p” 
aviación el 26 (je diciembre de 1917. ’’
Sargento !<> JUAN' CRISOSTOMÓ GOGGI. Pil9to Avia­
dor .NC 125: 20 de junio de 1J917, Conductor de Avión: P, 
4 de septiembre 'de 1918. Falleció el 1? de enero de f 
1927."
Sargento 1» RAMON/E. GOMEZ. Piloto Militar: 12 de \, 
enero' de 1922. Falleció, en accidente de aviación el 27 
de noviembre de 1926. .....

-5^ SuVoficial Au?ciliar (R) EMILIO. JOSE ESQUIVEL. PiV 
loto Militar:, 12'. de enero de ,1922. Falleció el 20 dé 
mayo de 1963. . .

^ Suboficial Auxiliar (R) EUSEBIO. DEMETRIO GEU- 
NA, piloto Militar: 12 de eneró de 1922.

^ Cabo,Principal (R) ENRIQUE SCHNEIDER. Piloto Mi­
litar: 12 de enero de 1922. Falleció al 7 de julio de 
1951. ,
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' ~ Sargento EDUARDO ROAIERO. Priniera víctima militar %| •
^ . de la Aeronáutica Argentina., Desaparecido junto con -i:*'' V

el Globo “El Pampero'’“el 17 i,de octubre de 1908
Sargento ÁBRAHAM JALIL. Alumno de la .Escuela de 1

- Aviación Militar. Falleció,. en accidente de aviación el '‘T 
25 de noviembre de. 1914.
Sargento (R) JOSE ANGEL SABATO. Piloto Aviador |

. NQ 120: 20 dé , junio de 1917. Conductor de Avióu: |
4' de septiembre de 1918. 'Falleció el 11 ■ de abril de ?

, 1969. .
.— prgento (R) LUIS' TOMAS ROMERO. Piloto Aviador 

Ñ9 135: 5 de' enero :de 1918. Conductor de Avión: 25 
' de julio de .1918. Falleció el 10 de abril de 1946.

X- Cabo Principal (B) VICTÓR ALFREDO RAINERI. Re­
tirado,,por resolución de focha 27 de abril de 1921, por 
inutilizado en'accidente de aviación. Fallecido.

^ Sargento JUAN .A. FARIAS. Piloto' Militar: 12 de enero 
de 1922. Palíeoidb.; ' |'

— Cabo 19, DOhnNriÓ /J. RUIZ DIAZ. Alumno de la Es­
cuela de Aviación Milita?'.' Falleció en, accidente de 
aviación el 18 de junio de 1921.
Cabo 19 PEDRO OYARZABAL P,ONOE. Piloto Aviador 
NT? 126: ,,21; de'junio'|ie 1917|., Pállecido.

T V

r‘:'i /;'í3'fr If- D. JUAN BORRING. Piloto Aviadór N" 48:-‘20 de ju­
nio de 1914. i ' ■ .

,1'

''it f,'

rk D. FOUTUKATO VALENTE. Piloto Aviador 49: 20 de ^ 
julio de 1914. Falleció en accidente dé aviación el 23 de V

') X 1

■vS^'V. "iV- I junio de 1915'.
^ D. ANGEL ADAMI. Piloto Aviador N" 51: 21 de junio 

de 1914. 'Falleció el I’ de marzo de 1945. ■,
D.‘ FRANCISCO LABIT MIRAMONT. Piloto Aviador 
N” 52: 2Í de julio de 1914. Falleció en accidente de avia­
ción el 2 de junio de 1926. ;

ÍA d. MANUEL GARCIA OONESA. Pilqto Aviador N' 61 i 
, 16 de.'diciembre de 1914^ Fallecido. . , '

^ D. MANUEL GONZALEZ. Piloto Aviador N" 72: 15 de 
febrero de 1915. Fallecido.
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lA D. CARLOS TURCO GRECO. Efectuó los primeros lanza- .djPT ; ■' : 
mientes en paracaídas en'el país en, marzo dé 1915. Falle- jl ' ^
ció en accidenté, de paracaidismo el 21 de enero 1923.' ii'-
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D. FBANOISCO BENIlfz ALLYN. Piloto Aviador N’ 105;
11 de marzo de 1917. Falleció eii accidente de aviación en 

, la Ira. Guerra Mundial.
^ -D. VICTOEIO P. EEALE. Piloto aST’ 1?7: 13 de julio' 

de 1917. .•
— D. EPMUNDQ MAEICHAL' Piloto Aviador N» '131;. i ’

23 de agosto de 1917. Fallecido. . ' ’
J
— D. JOAQUIN ISOLA. Piloto Aviador N? 132; 23 de 

agosto de 1917.

— D. HABpLI) BEIDGBB. Piloto Aviador N® 133; 24 de i
• agosto de 1917. Fallecido. ■ ' ' ‘ .

D. CAELOS AEGENTINO LAVBLLI. Piloto Aviador i 
Ni* 134; 4 de enero de 1918. Falleció eP 12 de diciembre ' 
de 1960. , . ■ '

— D. JOSE ANGEL PENN'ACHI. Piloto Aviador N<? 137;
5 de febrero de 1918. Fallecido.

^ D. MibAM JAIAM. Piloto Aviador N? 138; 5 de 
febrero ^de 1918. Falleció en accidente 'de aviación en 
la l9 Guerra Mundial. ''

D. JULIO AUGUSTO OACCIOLATTI.
139: 9 de marzo de 1918. Falleció el 15 de noviembre 

de 1927.;

D. PEDEO ABTIGAU. Piloto Aviador N9 142; 8 de , ■ 
junio de 1918.

^ D. XEONABDO AUBELIO SELVETTI. Piloto Aviador 
N9 143.: 7 de .'enero de 1919. " ' ' '

^ D. AUGUSTO DELÁYGUE y D. PABLO DELA.YGUB 
, (Falleció el 5 de agosto de 1966). Constructores de pía- ■ !

neadores desde 1909 , a 19(11 y de aviones desde'1914 a 
1917. Pilotos sin títulos.

— Doctor D. LEONABDO O. COSTAS. Constructor de pla­
neadores desde 1917 a 1918, de avionetas en 1920. Voló 
solo sin título. • '

— D. FEANOISCO .CABÁBAJAL. Diplomado en Gran Bre­
taña 'el 1? de noviembre de 1914,. con actividad pos­
terior .en el país.

— D. BEBNABDO ABTIGAU. Diplomado eácFraneia el k
29 de'mayo de 1917. Con' actividad a^ea- en el país a '' 
■partir de 1910. Fallecido. . ■ ■

> B: Á. P. 2165 \
\ -t

D. EAMON BOETHIEY. Piloto Aviador N" 73; 15 do 
marzo de 1915.- ■ ' ' ' . .

-!^:D. ,CELES:TINO GOBBELLINI., Piloto Aviador N» 74;
,16 de marzo de 1915. Falleció el 10 de enero de 1933.

-J¿ d! FEANCISCO .ANGEL BELTBAME. Piloto Aviador .
N'' 80; 30 de agostó de 1915!'Falleció, en accidente de T 
aviación el'16 de octubre de 1915.
D. PABLO LIBOSSABT. Piloto de aeroplanos de diseños 
y construcción, propios. Falleció en accidente, de aviación 
,el 26 de septiembre de 19l5. ‘

— D; JOSÉ EICABDO ■LABGUIA;' Piloto Aviador N" 81 :
•8 detoctubre de 1915.'Fallecido.

—...D. LUIS ABEL PAEDO. Piloto Aviador N'' 8.2: 10 do 
octubre de 1915. Falleció en accidente'de aviación el 31 de i 

■octubré de 1916.. ■ ■ ■■ ■ ■'
V- D. ALFBEDO CAEEUBIO. Piloto Aviador N' 83: 11 de 

octubre de 1915. Falleció el 10 de enero de 1940.
^ D.. SEBASTIAN PEYBEL. Piloto, Aviador N'' 92: 30 de 

noviembre dé 1915. Falleció en accidente de aviación el 
25 de diciembre de 1919^

—'D.. PEDEO E.- MACHO. Piloto Aviador N'' 93: 30 de 
noviembre de 1915. Falleció- en accidente de aviación el 
13 de noviembre de 1,916,.

.A!- D. HUMBEBT’F. FISHEB. Piloto Aviador N" 94: 20 do .i 
diciembre de 1915, Falleció en combato aéreo eu la 

.Ira. Guerra Mundial.’
D. JUAN ANGEL LOPEZ. Piloto Aviador N» 95: 3 de 
febrero de 1916. Falleció el 24 >de diciembre de 1938.
D. FBANCISOO SUAÉEZ AGUIEBE. Piloto Aviador 
N» 96: 22 de febrero de .1916. Fallecido.

^ D. ALBEETO FAUBE. Piloto Aviador N'í 97: 29 de fe­
brero de 1916. ■ , , ,

^ D. AMA'DO JUAN FBEYCHE. Piloto Aviador N» 99:
19^de marzo de 1916. Falleció. en accidente' de aviación 
el 6 de junio de 1930. ' - .

ÍL D. AGAMENON HOLLAND. Piloto Aviador N» 100 
19 de abril de 1916. Falleció en accidente de aviación en 
la Ira. Guerra Mundial.

í D. LUCIANO GIMENEZ.. Piloto 'Aviador N» 102: 18 de 
julio de 1916.

— D. JUAN MENDOZA.' Piloto Aviador N’ 103: 18 de julio
de 1916. -

^ D. JULIO CESA,E PALDAO. Piloto Aviador N'’ 104; 31 de 
octubre de 1916. ' . '
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d). Personal Civil Técnico: ■ .. /
, ' ® PELIPB CAELOS ANTONIO BBLTEAME '' 

A¿ JAIME BAECESAT , , i'
MIOUEL ÁNGEL SOEIANO' ,
LUIS EAMClSi' MODESTO POSSATI 

■Ll OCTAVIO HECTOE PEDEO SOOPPA .
— Pe'dEO CAENEVALE 
—.JUAN ALfilTETO GUIDIA/ O ,
— HUGO MÁNbOLEY

c) Personal Militar Técnico: ' • .
i-, Suboficial Mayor (E)'SEGUNDINO ZEO PUEETES 

■ P! Suboficial Mayor (E) SEEAEIN PEANGISCO OETU. ^ 
■ ' ZAE ■’ .'i , !
-lí Sargento Ayudante. (E) MÁEIO ANGEL VOLPI 

Sargento Ayudante' (E.)'. CAELOS ALBE
JA Suboficial Ayudante (E) FEANCISCO EAUL GALIN- 

DO . .
a/ — Suboficial Ayudante ,(E) ANTONIO CAEINI Á v- 

-V- Suboficial'Ayudaute!(E)'PEDEO DE BLASI 
tí — Suboficial Ayudante.AE) TOMAS TOEIBIO PINO ¡\/ b 

Jf- Suboficial Ayudante (E) ,,GUILLEEMO GIANEEA,
.— •Suboficial Ayudiite . (;E)': EZEQUIEL|' ÍDIÁZ v''J 05 
y- Suboficial Ayudante ' (E) PEDEO PABLO EADICE 
■Á. Suboficial |yuda?ite (E) EEH'ESTO' OTTEMBAOHEE 
® Suboficial Ayudante (E) MATIAS OAJIGAO

Suboficial -Ayudante (E) PEENANDO VICTOEIANO 
ENTEENA . ' V • ■

-vo Suboficial Ayudante (E) ANTONIO OjlMENEZ AEIZA 
Suboficial Ayudante (E) EOSAEIO LOBIANCO

-A Suboficial Ayudante/(É) DOMINGO MAEIA CAMILO 
.. .TEOPEA . .1' '

' , . I® Suboficial Ayudante (E) SANTIAGO' GEEMANO
,-V- Sargento I». (E) AQUILES E.OBEETO, DUSSI

■
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Sií) En el Artículo 2.'? donde dice,. ‘‘Comodoro (E) D.-PEDEO 
ZANNY,debe decir, “Comodoro D. PEDEO ZANNI,,,.’' 

,,SLMÍ /y .donde dice, ^D. BEENAEDO DUGGAN:. (fallecido el 11
dé' juitioTi~r963) - realizó como copiloto y financió el pri-. / , 
m'er viaje aéreo entre-Nueva York y Buenos Aires; en com­
pañía de OLIVEEO y CAMPAN ELLI en 1926, en el liidro- , 
avión “Buenos ..Aires”! debe decir, “D. BEENAEDO DUGGAN 
(fallecido el lil de junio de 1963) - realizó en compañía de 
D. EDUAED0‘ ALPEEDO. OLIVEEO y D. EENESTO O’AM- 
PANELLl ' y financió el primer vuelo aéreo entre Nrreva 
York y Buenos Airej en el año 1926 con el hidroavión! “Buenos 
Aires".
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■49) Eeemplácese^el Artículo 39 por el ,siguiente: /■ ■' •
Instituyase el título de ‘ ‘Benefactor de la Aéronáütiea Ar, ■’ 

gentina^^ y otorgúese el mismo a:

I® Il:.-. -.1 .‘i• í ifcv'
vL Sargento .IP.Ve) , JUAN JAIME EOETUNATO VALEN- . .. , !

— Sargento ay (E) DOMTNGO MOEETTI r--'B-. ■ ' " I
-íJ- Suboficial Auxiliar (E) JUAN ANTONIO AEAGON ’ '
r- Suboficial Auxiliar (E) ANTON IO_OTEEO 
4- Suboficial' Auxiliar (E) ■ JUAN [AVELiÑoi PIÑEEO 
V- Suboficial Auxiliar (E) CAELOS UAEEOQ-UE 
-Vj Suboficial Auxiliar ,.(E) MIGUEL GEISOLIA 
^ Suboficial Auxiliar',(E) JOSE OETIZ 
■í¿-'Suboficial Auxiliar (E) PEPEO GAELIGCI 
^"sargento (E) DOMINGO EAVIZZOLI 

Sargento (E) JULIO DOMINGO PEEEZ,
Cabo Principal (E) LEOPÓLDO BAUTISTA ADAMOLI 
Cabo Principal >(E) OSCAE JAVIEE JUJEEA

.//■

ií íB-
1i.';i

py) Las, entidades que a continuación se detallan, cuyos diii- 
I gentes con su' desipteresada. acción constructiva,, altruismo 

., y visión de futuro contribuyeron a la creación e. impulso 
de la Aeronáutica en el país;

y^ Aero Club Argentino: Donante de 'su parque aerostá-p 
tico, material de aeroestación, instrumental científico, etc.,' 
a la Escuela de A-^iación Militar para, que ésta iniciara su. 
primer curso.' • i
l/ Sociedad Sportiva Argentina: Amparo del Aero Club'en SJ 
sus comienzos e iniciadora del movimiento ‘jPro Aviación ( , r
Militar", i , ' . .. . ' '
l/ Comisión. Central Eecolectora de Pondos ‘-‘Pro Plotilla 
Aérea Militar Argentina": Eealizadora de la iniciativa 
del Mayor D. AETUEO PEDEO LpiSONI y sostén eeonó- . ... . ..
mico de la Escuela de Aviación Militp durante su primer , ' r B ’ 

i áño de existencia
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Comisión Estudiantil “Pro Plotilla Aérea": Constituí- t 
da por estudiantes secundarios de la Capital Pederal, ‘do­
nante de un monoplano ‘ ‘ Mariebal ’ ’ con motor Anzani, de 
35 H. P. de construcción nacional. |
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Golliisióli de Damas Mendocmas; Dbnaúto de 
'EANE PAEASOL” de 80'h. P. (año 1913),
/ Compañía Tabacalera Argentina: Donante de un Mono­

plano “BLEEIOT” de 50 H. P. y de un Inplano «PAE- 
MAN” de 50 H. P.

i/Mantela y ,Cía.: Donante de las instalaciones de “El 
Palomar” (Año 1912);'
1/ Comisión Nacional ‘iPro Aeroplano Travesía de los 

' ;fiides por un-Ofiqial Argentino”: Donante de un avión 
“SPAD” de 180 H. P. en el afio^ 1917.

. a/Comisión Nacional “Pro Aviación Civil y Militar”: Do­
nante de aviones y terrenos pp-a pistas de vuelo.

29) El siguiente personal que^oon su apoyo .moral, :iporte inte­
lectual o prédica periodística, alentó y fomentó con fir. 

. meza la; formación de una conciencia nacional en el 'co- 
• mienzo de las actividades aéreas en el país;

D. ITALO EDUAEDO PEEOTTI ^ f-

i ‘ : t'.. . '.i « MO- .D. JULIO GAEAY DIA.Z f 
D. OSVALDO P. MA.EEOIG • P 
D. INOCENCIO SANSONB ■, f- 
D. JUAN MANUEL CASTELAO
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AS:”'D.. CAELOS D’ALKAINE vP ,
D. JOSE' P. SADI .y- ^ ,
D. EODOLFO BODTv í( f > Pv;,^/,

D. PEANCISCO GGNaALEZ GASSO”. « 
fci"i<audf:i

59) Eeemplácese el inciso 19) del Aríiculo

I-f® \ I .-S ! ".y.( V./•.
VÁ

1-■

•K
49) por el siguiente: 

“Personal Civil: un li.iber .mensual vitalicio de OCHO­
CIENTOS PESOS (,$ 800,00), y para la cónyuge. supérstito 
un haber mensual vitalicio de CUATEOGIENTOS PESOS 
($ 400,00)”. , ■ - , . - '
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\ 69) Eeouijplácese el Artículo 5-9 por el siguiente:
“Los beneficios que se acuerdan-por el Articulo 49-'de-la' 

presente Ley, serán de aplicación automática y compatibles “'i-l-r A' 
, con , cualquier otro ingreso sin ■ limitación alguna”.

79) En el Artículo 89; Donde dice “... Artículos 19 y 29 
debe decir, “... Artículos 19, 29. y 39 ... ”,

Artículo 2'í — La presente ley rige a partir del día 1» de diciembre ' 
de 1971. -

Artículo 3'— Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
. Eegistro Oficial y archívese. —, LANUSSE. — Jos^ E. Oáceres 

Monié.

-i •v'. r J/
Mí .

A.f,

Doctor D. ALPEEDO -LQEEN'ZO PALACIOS "f-, 
'D. ANTONIO. .MAEIA BJEDMA ESCALPE t ' 
Ingeniero'p. J®JLIOAa! NOBLE, ,.’T , ,

D. ALEEEDO'S.. pALISTO » F ' ■ - ■ '
D. JÓSUP'QUESADA , f ■ '

D. ISMAEL BUCIck, ESCOBAE v 
D. JULIO AEGENTTNO pUESADA, . F 
D. MANUEL EAMOS VIVOT . |í 
D. JUAN,, F. SUANICH ' .
D. CAELOS PEANQISCO BOECOSQUE 
D. GENAEO' EOÑGO, < r^uL. íiit:
D. SEVEEO VACCAEO F- 
D; MANUEL ABES . D^E PAEGA * .F;
D.' ANGEL BOHÍGAS 

-■'p. EAMON ADSAEIAS,,:.,-'/ - -
p,.-ALEJANDÉO-■VY-EBEE . F 
p.-ALBEET,0 ANDEES MOETZ * V 
D., CAELOS ALBEETO' QUESADA./' í" '

' D. .EMILIO SIMÍZ
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Otorgando una. distinción.I '■yf'-'-k

1■: !J
603/71.-—Buenos Ain-es,, 31 de didenibre-de 1971.

Visto lo informado por el señor Jefe del Estado Mayor Ge­
neral de la Fuerza Area, y

considerando:
■ 1 /; • - ■ .

Que la Fuerza Aérea Argentina tiene instituida la medalla do la .' 
“Distinción al Mérito.” jpara ser otorgada a los extranjeros que en 
el ejercicio de sus funciones se hayan destacado por los servicios 

... y- 'prestados a la-Fuerza Aérea o .efectuado una labor con fines de 
, trecho acercamiento; , ' i
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D. FEEMIN : ALEANES , FxframJ. 
D. ANGEL S. ADAMI - -. . ,
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